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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Artículo 1º.- La naturaleza, hecho imponible, supuestos de no sujeción, exenciones, sujetos 
pasivos, base imponible, base liquidable, cuota, devengo, periodo impositivo y gestión del 
impuesto sobre bienes inmuebles. 

La naturaleza, hecho imponible, supuestos de no sujeción, exenciones, sujetos pasivos, base imponible, 
base liquidable, cuota, devengo, periodo impositivo y gestión del impuesto sobre bienes inmuebles, se 
regirá conforme a lo establecido en el artículo 60 y siguientes del TR 02/2004 de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, demás disposiciones de desarrollo y complemento de la misma y lo recogido en 
la presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2º.- Tipos de gravamen. 

Los tipos de gravamen aplicables por el Ayuntamiento de Museros, de conformidad con lo recogido en el 
artículo RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales y demás normativa complementaria, se establecen de la siguiente manera: 

1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana 
queda fijado en el 0,60 por ciento. 

2. El Tipo de gravamen del impuesto sobre bienes aplicable a los bienes de naturaleza rústica queda 
fijado en el 0,60 por ciento. 

3. Se establecen tipos de gravamen diferenciados para los bienes inmuebles de naturaleza urbana, 
excluidos los de uso residencial, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la 
valoración de las construcciones, que superen el valor catastral que para cada uno de los usos se recoge 
en el siguiente cuadro:  

CÓDIGO USO UMBRAL TIPO DE 
GRAVAMEN 

DIFERENCIADO 

C COMERCIAL 254.944,18 0,85 

I INDUSTRIAL 363.744,39 0,85 

M OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

178.128,01 0,62 

O OFICINA 180.851,95 0,85 

El tipo de gravamen diferenciado se aplicará como máximo al 10 por ciento de los inmuebles del término 
municipal, que para cada uso tengan mayor valor catastral. Cuando los inmuebles tengan atribuidos 
varios usos se aplicará el tipo correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal. Los 
umbrales de valores catastrales definitivos se concretarán una vez la Gerencia Regional del Catastro 
remita el Padrón de IBI de Urbana para el ejercicio en curso. En el caso de que en el intervalo 0-10% de 
unidades urbanas por uso de construcción con mayor valor catastral, coincidan más de una unidad 
urbana con el mismo valor catastral, de forma que el conjunto superara el 10% de unidades por uso, se 
reducirá el umbral hasta el valor catastral asociado a una unidad urbana o a un conjunto de ellas que 
determinen un número de unidades con mayor valor, inferior al 10% de la totalidad de unidades por uso 
de construcción. 

Artículo 3º.- Bonificaciones. 

A) Empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria. 
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Tendrán derecho a una bonificación del 70% en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así lo 
soliciten los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva 
como de rehabilitación equiparable a la obra nueva, y que no figuren entre los bienes de su inmovilizado. 

Para solicitar esta bonificación deberá: 

1.- Solicitarse por escrito ante el registro general del Ayuntamiento, antes del inicio de las obras, 
entendiéndose fecha de inicio  de las obras en el caso de agentes urbanizadores la fecha recogida 
como tal en el convenio urbanístico suscrito a tal efecto por el agente urbanizador y el 
Ayuntamiento, tras la aprobación definitiva del programa correspondiente,  y en el caso de 
empresas promotoras y/o constructoras en la fecha que se recoja a tal efectos en  la licencia de 
obras, en defecto de los supuestos anteriores  el que determine el Ayuntamiento de manera 
fundada en derecho. 

La solicitud posterior al inicio de las obras por parte del interesado no dará derecho a la aplicación 
de la presente bonificación. 

2.- Documentación mercantil suficiente para acreditar que los bienes objeto de bonificación no 
figuran en su inmovilizado, información de las últimas cuentas anuales debidamente aprobadas y 
presentadas en el Registro Mercantil correspondiente. 

La bonificación empezará aplicarse a partir del periodo impositivo siguiente aquel en que se inicien 
las obras y finalizará el periodo impositivo posterior aquel en que finalicen las mismas, 
entendiéndose como fecha de finalización en el caso de agentes urbanizadores  aquella que se 
acredite con  la oportuna acta de recepción provisional de las obras de urbanización y en el caso 
de empresas constructoras y/o promotoras en la fecha que recoja la certificación final de obras, en 
defecto de los supuestos anteriores  el que determine el Ayuntamiento de manera fundada en 
derecho, sin que en ningún caso la bonificación se pueda aplicar por un plazo  superior a tres 
periodos impositivos. 

B) Viviendas de protección oficial. 

Tendrán derecho a una bonificación del 50 % de la cuota íntegra del impuesto las viviendas de 
protección oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa de la Comunidad 
Autónoma Valenciana, durante los tres periodos impositivos siguientes a la de otorgamiento de la 
calificación definitiva. 

Para solicitar esta bonificación deberá: 

1.- Solicitarse por escrito ante el registro general del Ayuntamiento, surtiendo efectos sobre los 
recibos y/o liquidaciones que se encuentren en período voluntario de pago o que se encuentren 
pendientes de emitir, siempre dentro del ámbito de aplicación de los tres períodos impositivos 
siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva de vivienda VPO:.  Esta bonificación sólo 
se tramitará a solicitud del interesado. 

2.- Se deberá aportar la siguiente documentación: 

 Calificación definitiva de la vivienda en régimen de protección oficial. 

 Último recibo del IBI o documento de alteración catastral.  

C) Familias Numerosas 

C.1) Familia Numerosa de categoría General (atendiendo a lo que se entiende por la misma en el 
artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas o norma 
aplicable posterior al respecto). 
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Tendrán derecho a una bonificación del 70% la cuota íntegra del Impuesto con un límite máximo de 
deducción de 300 € los sujetos pasivos que ostenten la condición de familias numerosas de 
categoría general en la fecha del devengo correspondiente al periodo impositivo de aplicación y 
respecto de los inmuebles que constituyan su vivienda habitual familiar. 
La solicitud de la presente bonificación podrá realizarse en cualquier momento durante el ejercicio, si 
bien sólo las solicitudes recibidas hasta el 28 de febrero surtirán efectos sobre los recibos de IBI del 
ejercicio en curso. El resto de las solicitudes recibidas supondrán, en su caso, una bonificación en el 
recibo del ejercicio siguiente. 
La solicitud deberá acompañarse de la documentación que acredite la condición de familia numerosa 
de categoría general. 

C.2) Familia Numerosa de categoría Especial (atendiendo a lo que se entiende por la misma en el 
artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas o norma 
aplicable posterior al respecto). 

Tendrán derecho a una bonificación del 80% la cuota íntegra del Impuesto con un límite máximo de 
deducción de 300 € los sujetos pasivos que ostenten la condición de familias numerosas de 
categoría especial en la fecha del devengo correspondiente al periodo impositivo de aplicación y 
respecto de los inmuebles que constituyan su vivienda habitual familiar. 

La solicitud de la presente bonificación podrá realizarse en cualquier momento durante el ejercicio, si 
bien sólo las solicitudes recibidas hasta el 28 de febrero surtirán efectos sobre los recibos de IBI del 
ejercicio en curso. El resto de las solicitudes recibidas supondrán, en su caso, una bonificación en el 
recibo del ejercicio siguiente. 

La solicitud deberá acompañarse de la documentación que acredite la condición de familia numerosa 

de categoría especial. 

 

D) Energía solar 

D.1) Se bonificará un 33% de la cuota durante los periodos impositivos siguientes al del otorgamiento 
o hasta la derogación o modificación de esta bonificación, para aquellas viviendas que tengan o 
implementan una instalación individual de energía solar para producción de agua caliente sanitaria. 
El importe máximo de la bonificación será del 25% de la inversión en la equipación (considerando un 
máximo bonificable de 6.000 € de inversión total, por lo cual el tope de la bonificación no podrá 
exceder los 1.500 €). 

La aplicación de esta bonificación estará condicionada al hecho que las instalaciones para 
producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la 
Administración competente y la instalación de la cual no fuera de obligado cumplimiento por alguna 
normativa. 

La bonificación se concederá, previa solicitud, por decreto con informe técnico previo de conformidad 
emitido por el departamento de urbanismo, y entrará en vigor en el ejercicio siguiente a su 
aprobación y no será acumulable a la del apartado 2 

La solicitud de la bonificación tendrá que ir acompañada de la siguiente documentación: 

• Certificación (antiguamente homologación) de captadores solares térmicos o sistemas solares 
prefabricados. 

• Certificado de instalación emitido por una empresa instaladora autorizada, en el cual se haga 
constar entre otros, el domicilio de la instalación, la marca y el modelo de los captadores y 
características del conjunto de la instalación. 

• Licencia o autorización municipal para la instalación de estos. 
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D2) Se bonificará un 33% de la cuota durante los periodos impositivos siguientes o hasta la 
derogación o modificación de esta bonificación para aquellas viviendas que produzcan energía 
eléctrica en el porcentaje mínimo que le corresponda detallado en la tabla A, para el consumo propio 
mediante sistemas de energía solar y así lo acreditan. El importe máximo de la bonificación será del 
25% de la inversión en la equipación (considerando un máximo bonificable de 12.000 € de inversión 
total, por lo cual el tope de la bonificación no podrá exceder los 3.000 €). 

La aplicación de esta bonificación estará condicionada al hecho que las instalaciones para 
producción de electricidad incluyan equipos que disponen de la correspondiente homologación por la 
Administración competente y la instalación de la cual no fuera de obligado cumplimiento por alguna 
normativa. 

La bonificación se concederá, previa solicitud, por decreto con informe técnico previo de conformidad 
emitido por el departamento de urbanismo, y entrará en vigor en el ejercicio siguiente a su 
aprobación, y no será acumulable a la del apartado 1. 

La solicitud de la bonificación tendrá que ir acompañada de la siguiente documentación: 

  • Certificación (antiguamente homologación) de equipos de producción de 
electricidad. 

  • Certificado de instalación emitido por una empresa instaladora autorizada, en el 
cual se haga constar, entre otros, el domicilio de la instalación, la marca y el modelo de los equipos. 

  • Como condición mínima para poder optar a la bonificación, en instalaciones de 
nueva ejecución con sistemas de contribución fotovoltaica de energía eléctrica se exige una potencia 
nominal igual o superior al veinticinco por ciento (25%) del grado de electrificación que le 
corresponde a esta vivienda según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

  • La metodología para el cálculo del porcentaje mencionado en el párrafo anterior 
se realizará de la manera siguiente: 

• Cálculo del grado de electrificación que le correspondería a la vivienda que solicita la bonificación, 
según se establece en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

• Según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión el grado de electrificación será el que 
establece la siguiente tabla: 

 Tabla A: escalones de potencia prevista en suministros monofásicos 

 

Electrificación Potencia 

(W) 

Calibre interruptor general 
automático (IGA) 

(A) 

Básica 5750 25 

7360 32 

Elevada 9200 40 

11500 50 

14490 63 
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• El grado de electrificación de una vivienda se considerará como de «electrificación elevada» 
cuando se cumpla alguna de las siguientes condiciones: 

  Superficie útil de la vivienda superior a 160 m² 

  Si está prevista la instalación de aire acondicionado 

  Si está prevista la instalación de calefacción eléctrica 

  Si está prevista la instalación de sistema de automatización 

  Si está prevista la instalación de una secadora de ropa 

  Si la cantidad de puntos de utilización de alumbrado es superior a 30 

  Si la cantidad de puntos de utilización de tomas de corriente de uso general es superior a 20 

  Si la cantidad de puntos de utilización de presas de corriente de los cuartos de baño pinches de 
cocina es superior a 6 

  En otras condiciones específicas indicadas en el punto 2.3 de esta ITC-BT 25 

 

• Licencia o autorización municipal para la instalación de estos elementos. 

D.3) Para los inmuebles con uso residencial sujetos al régimen de propiedad horizontal les será 
aplicable los apartados D.1 y D.2, si bien, la solicitud de bonificación la presentará la representación 
de la comunidad de propietarios, con la documentación y con otros datos referidos a la instalación 
comunitaria, y con la relación de todos los inmuebles afectados y la identificación de sus propietarios 
(en caso de no coincidir algún de ellos con los titulares de los recibos, será necesario presentar la 
solicitud de cambio de titularidad junto con la documentación correspondiente), y será aplicable, si 
procede, para cada uno de estos inmuebles. 

D.4) Lo establecido en los apartados D.1), D.2) y D.3) anteriores será aplicable para este tipo de 
viviendas y las instalaciones que así figuran como tales desde el 01/01/2016, lo cual no implica 
efecto retroactivo a esa fecha, porque como se ha señalado anteriormente, estas bonificaciones 
entrarán en vigor al ejercicio siguiente al de su aprobación y sin ser acumulables. 

E) Domiciliación:  

Los sujetos pasivos que domicilien el pago del impuesto sobre bienes inmuebles gozarán de una 
bonificación del 2%. 

Artículo 4.- En lo no dispuesto en la presente Ordenanza se estará a lo regulado en la Ley General 
Tributaria, y en la Ley 02/2004 Reguladora de las Haciendas Locales y las demás disposiciones de 
aplicación.  

Disposición final. 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el 1 de enero de 2020, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

Artículo 1º.- Elementos de la relación tributaria fijados por ley.- 

Los elementos de la relación jurídico tributaria de este Impuesto, naturaleza, hecho imponible, 
exenciones, sujetos pasivos, cuota tributaria, bonificaciones,  devengo y gestión del impuesto se aplicará 
lo dispuesto en los artículos 78 a 91, ambos inclusive y disposiciones transitorias 4ª y 13ª del TR 02/2004 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el RD legislativo 1175/90 por el que se aprueban las tarifas 
e instrucciones del impuesto sobre actividades económicas, el RD legislativo 1259/91, sobre tarifas e 
instrucciones correspondientes a  la actividad ganadera independiente y el RD 243/95, sobre normas de 
gestión, así como demás disposiciones de desarrollo y complementarias de la ley, como actualización o 
modificaciones legislativas posteriores y el propio texto de la presente Ordenanza  Fiscal. 

Artículo 2.- Cuota.- 

Al amparo de lo previsto en el artículo 84 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de  la LRHL, sobre las cuotas del impuesto municipales, provinciales o nacionales fijadas en 
las tarifas del impuestos vigentes aprobadas por el RD 243/95, sobre normas de gestión, el Real Decreto 
Legislativo 1.175/1.990, de 28 de septiembre, para las Actividades Empresariales: Industriales, 
Comerciales, de Servicios y Mineras y de Actividades Profesionales, y de Artistas y por el Real Decreto 
Legislativo 1.259/1.991, de 2 de agosto para la Actividad de Ganadería Independiente, modificadas por 
la aplicación de los coeficientes del artículo 86 del TR de la LRHL en función del importe neto de la cifra 
de negocios del sujeto pasivo, se le aplicarán una escala de coeficientes que pondere la situación física 
del local dentro del término municipal, únicamente en las cuotas del impuesto municipales, atendiendo a 
la categoría de la calle, según los siguientes coeficientes: 

1. Las situadas en el casco urbano de la población: 1,1. 

2. Las situadas en polígonos industriales y otras zonas: 1,3. 

Artículo 3.-Bonificaciones.- 

3.1.- Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y, confederaciones de aquéllas y las 
sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de 
Diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

3.2.- Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier 
actividad profesional, durante los 5 años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período 
impositivo de aquélla.  El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años 
desde la finalización de la exención prevista en el artículo 82.1.b) del TRLRHL. 

Artículo 4.- En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria, en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales así como el resto de disposiciones legales y 
reglamentarias complementarias o de desarrollo aplicables. 

Disposición final. 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA. 

Artículo 1.-  De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de  La Reguladora de las Haciendas Locales las 
tarifas del impuesto son: 
 
POTENCIA Y CLASE DE VEHICULO EUROS 

  

A.- Turismos:  

De menos de 8 caballos fiscales 16,39 

De 8 hasta 11.99 caballos fiscales 43,34 

De  12 hasta 15.99 caballos fiscales 91,63 

De 16  hasta 19.99 caballos fiscales 113,74 

De 20 caballos fiscales en adelante 142,34 

  

B.- Autobuses.-  

De menos de 21 plazas  105,93 

De 21 a 50 plazas  150,92 

De más de 50 plazas 188,32 

  

C.- Camiones.-  

De menos de 1.000 kg. de carga útil.  53,90 

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil.  105,93 

De más de 2.999 kg. a 9.999 kg. de carga útil. 150,92 

De más de 9.999 kg. de carga útil.  188,32 

  

D.-Tractores.-  

De menos de 16 caballos fiscales.  22,55 

De 15 a 25 caballos fiscales.  35,42 

De más de 25 caballos fiscales. 105,93 

  

E.- Remolques y semirremolques arrastrados por  

vehiculos de tracción mecanica.-  

De menos de 1.000 kg  y más de 750 kg de carga útil 22,55 

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil  35,42 

De más de 2.999 kg 105,93 

  

F.- Otros vehiculos.-  

Ciclomotores 6,16 

Motocicletas hasta 125 c.c. 6,16 

Motocicletas de más de 125 c.c. hasta 250 c.c. 9,90 

Motocicletas de más de 250 c.c. hasta 500 c.c. 19,80 

Motocicletas de más de 500 c.c. hasta 1.000 c.c. 39,60 

Motocicletas de más de 1.000 c.c. 79,09 

Artículo 2 .-   El pago del impuesto se acreditará mediante el recibo tributario o la copia de la 
autoliquidación mecanizada por la Entidad Bancaria, en el caso de alta o modificación. 

Artículo 3.- Declaración e ingreso.   

1.Este impuesto se gestionará en régimen de autoliquidación cuando se trate de vehículos que sean alta 

en el tributo como consecuencia de su matriculación y autorización para circular, así como que se 

produzca su rehabilitación y nuevas autorizaciones para circular, en los casos en que el vehículo hubiera 

causado baja temporal en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico. 
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 En estos supuestos, el sujeto pasivo deberá emitir desde la Oficina Virtual Tributaria habilitada al 

efecto por esta Administración municipal, la autoliquidación del impuesto e ingresar su importe en las 

entidades colaboradoras de recaudación autorizadas por el Ayuntamiento de Museros. 

 

 2. Una vez practicada la autoliquidación correspondiente al alta e incorporada ésta a la matrícula 

o padrón anual del impuesto, la cobranza de las sucesivas cuotas anuales se realizará en la forma, 

plazos y efectos que la Ordenanza fiscal general del Ayuntamiento de Museros establece. 

 

 3. Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional hasta que se 

compruebe por la Administración municipal que la misma se ha efectuado mediante la correcta 

aplicación de las normas reguladoras del impuesto.  

 

 4. En los supuestos de las exenciones recogidas en el artículo 93.1.e) y g) del TRLRHL, los 

interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la 

causa del beneficio, antes del 31 de diciembre del año anterior a aquel en el que deban surtir efectos, sin 

que su concesión pueda tener carácter retroactivo, junto con la documentación requerida acreditativa. 

 

 En el caso de matriculación o nueva adquisición del vehículo, el plazo de solicitud de la exención 

será de un mes a partir de la matriculación del vehículo. 

 

 En aquellos supuestos en los que no se mantengan las circunstancias previstas en el segundo 

párrafo del artículo 93.1.e) del TRLRHL para gozar de la exención, se extinguirá el derecho. 

 

 Así como en la primera matriculación de vehículos incluidos en los supuestos de las exenciones 

recogidas en el artículo 93.1.d) del TRLRHL las ambulancias y demás vehículos directamente destinados 

a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos, el sujeto pasivo deberá emitir desde la 

Oficina Virtual Tributaria habilitada al efecto por esta Administración municipal, el 

documento/autoliquidación con importe 0 € Justificante para la Jefatura provincial de Tráfico, de este tipo 

de exención. 

Artículo 4.- Periodos de pago  

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago del impuesto 
se realizará dentro del periodo que anualmente determinará a principio de cada ejercicio la Junta de 
Gobierno Local con las condiciones que se establezcan en la misma.   

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las correspondientes cuotas se 
realizará mediante el sistema de padrón anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto 
que se hallen inscritos en el correspondiente registro público a nombre de personas o entidades 
domiciliadas en el término municipal. 

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de quince días hábiles para que 
los legítimos interesados puedan examinarlos y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La 
exposición al público se anunciará en el “Boletín Oficial” de la Provincia y producirá los efectos de 
notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

Artículo 5.- Bonificación para vehículos históricos o con una antigüedad mínima de 25 años 
(Artículo 95.6 letra c TRLRHL).  

1. Para los vehículos de los tipos incluidos en los epígrafes A) y F) del cuadro de tarifas del artículo 95 
del TRLRHL, calificados de históricos o con una antigüedad mínima de 25 años se establece una 
bonificación en la cuota incrementada del 100%:  

Para ser beneficiario de la citada bonificación deberá solicitarse expresamente por el interesado, 
mediante escrito registrado de entrada y dirigido al departamento de rentas del Ayuntamiento, la 
bonificación se aplicará al ejercicio siguiente al que fuera solicitada, siempre y cuando se disponga de los 
requisitos legales para su concesión y esta sea acordada expresamente. 
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2.El carácter histórico del vehículo se deberá acreditar junto con la solicitud de bonificación  aportando el 
permiso de circulación y la cartilla de inspección técnica del vehículo o cualquier otro medio de prueba 
oficial que acredite la edad mínima del vehículo  y que se determine como suficiente por el órgano 
competente. 

Artículo 6.- Bonificación para vehículos no contaminantes (Artículo 95.6 letras a y b TRLRHL).  

1. Gozarán de la bonificación en la cuota del impuesto mencionada a continuación, los siguientes tipos 
de vehículos, según la clasificación realizada por la DGT en función de lo que contaminan los vehículos:  
a) del 75% en la cuota incrementada del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica , los vehículos 
clasificados como "Cero emisiones", definidos como categoría que incluye a ciclomotores, triciclos, 
cuadriciclos y motocicletas; turismos, furgonetas ligeras, vehículos de más de ocho plazas y vehículos de 
transporte de mercancías clasificados en el Registro de Vehículos de la DGT como vehículos eléctricos 
de batería (BEV), vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV),vehículos híbridos enchufables 
(con una autonomía mínima de 40 kilómetros) o vehículos de pila de combustible.  
b) del 50% en la cuota incrementada del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, los vehículos 
clasificados como "Eco", definidos como el segundo nivel más amable con el medio ambiente engloba a 
turismos, furgonetas ligeras, vehículos de más de ocho plazas y vehículos de transporte de mercancías 
clasificados en el Registro de Vehículos de la DGT como vehículos híbridos enchufables (autonomía 
inferior a 40 kilómetros), vehículos híbridos no enchufables (HEV) y vehículos propulsados por gas 
natural (Gas Natural Comprimido o Gas Natural Licuado) o por gas licuado del petróleo. En todo caso, 
deberán cumplir los criterios de la etiqueta C.  
2. Requisitos. Las bonificaciones establecidas en el anterior apartado tendrán carácter rogado, 
concediéndose expresamente a los sujetos pasivos que reúnan las condiciones requeridas y previa 
solicitud de éstos. 
A la solicitud deberá acompañarse la acreditación del cumplimiento de las condiciones exigidas para su 
reconocimiento, mediante la aportación de la documentación técnica que acredite que el vehículo cumple 
las condiciones para su concesión. La petición deberá realizarse antes de la fecha de devengo del 
impuesto. Si la bonificación se solicita con posterioridad a dicha fecha, la bonificación se aplicará a partir 
del periodo impositivo siguiente. Concedida la bonificación, surtirá efectos a partir del periodo impositivo 
siguiente al de la fecha de solicitud. 
Todas las bonificaciones reguladas en este artículo, quedan condicionadas tanto a estar al corriente del 
pago de tributos municipales, como a estar empadronado en el padrón municipal de habitantes del 
municipio. Dichos requisitos se deberán cumplir, durante todo el periodo en que el sujeto pasivo se 
beneficie de las bonificaciones, pudiendo el Ayuntamiento de oficio y comprobado el incumplimiento de 
cualquiera de los requisitos, anular la bonificación; anulación que tendrá efectos desde el ejercicio en 
que se produzca dicho incumplimiento (exigiendo el pago del impuesto mediante liquidación de las 
cantidades indebidamente bonificadas no prescritas) y debiendo el interesado, volver a instar su 
concesión, si se restablece la situación que dio lugar a su anulación, concesión que en todo caso tendrá 
efectos en el ejercicio siguiente al que se conceda 

 

Disposición final. 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE TERRENOS 
DE NATURALEZA URBANA. 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Revisada y actualizada en septiembre de 2008 

Modificada en sesión plenaria de Julio de 2009 – Plan de saneamiento RD 5 de 2009 – BOP 8 DIC 2009 

Modificación aprobada en sesión plenaria de 7 de abril de 2022. Publicada en BOP num. 116 de 17 de 
junio de 2022. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE TERRENOS 
DE NATURALEZA URBANA. 

 

 

Capítulo I. Hecho imponible. 
 
ARTÍCULO 1. – Hecho imponible. 
1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos de 
naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad por 
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 
dominio, sobre los referidos bienes. 
 

2.- El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cualquiera que sea su 
forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de disposición o 
aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la ley, por actos “mortis-causa” o “inter-
vivos”, a título oneroso o gratuito. 
 
3.- A los efectos del hecho imponible de este Impuesto son terrenos de naturaleza urbana los que deban 
tener la consideración de urbanos a efectos del impuesto sobre Bienes Inmuebles, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 2.4 de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario, con 
independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón del impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. 
 
ARTÍCULO 2. – Supuestos de no sujeción. 
1.- No estarán sujetos al impuesto: 
 
a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a 

efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
b) Los incrementos que se puedan poner de manifiesto a consecuencia de aportaciones de 

bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su 
favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos como consecuencia 
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea 
cual sea el régimen económico matrimonial. 

c) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisiones de 
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, 
de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 15597/2012, de 15 de noviembre, 8 por el que 
se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos. 

d) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha 
Sociedad en al menos la mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la 
entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como 
consecuencia de la misma. 

e) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de 
activos bancarios a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de 
noviembre. Tampoco se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se 
produzcan entre los citados Fondos durante el período de mantenimiento de la exposición del 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de 
dicha disposición adicional décima. 
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f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las transmisiones y 
adjudicaciones que se efectúen como consecuencia de las operaciones de distribución de 
beneficios y cargas inherentes a la ejecución del planeamiento urbanístico, siempre que las 
adjudicaciones guarden proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo 
en la unidad de ejecución del planeamiento de que se trate, en los términos previstos en el 
apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que 
proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se entenderá efectuada 
una transmisión onerosa en cuanto al exceso. 
g) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión, escisión y 

aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el régimen especial regulado 
en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del impuesto sobre Sociedades, a excepción 
de los relativos a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada 
Ley cuando no se hallen integrados en una rama de actividad 

h) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las adjudicaciones a los 
socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad civil que opte por 
su disolución con liquidación con arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 
19ª de la Ley 35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por a Ley 26/2014. 
i) Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas de 
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas. 
j) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima 

Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley 
10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio. 

 
k)  La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, ya sea por 

fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido. 
 

2.- Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos 
respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los 
valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la 

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, 
entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 
106 del TRLRHL. 

 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de 

adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos 
efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: 

a)  El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición o la 
transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. 

b)  El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se 
tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que 
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor 
catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de 
adquisición. 

El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado, mediante la 
presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación. 

 
Capítulo II. Exenciones. 
 
ARTÍCULO 3. – Exenciones. 
1.- Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como 
consecuencia de los siguientes actos: 
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a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 
Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según 
lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus 
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

En este supuesto para acreditar las obras que dan derecho a la exención será necesario que se 
aporten los siguientes documentos: - Licencia municipal de obras. - Certificado final de obras. - 
Fotocopias de las cartas de pago de las tasas por licencias de obras y del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras.  

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la 
vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 
cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de 
préstamos o créditos hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier 
otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación 
de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la 
deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con 
posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 
correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años 
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a 
los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente 
inscrita. 

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta Ley. 

2.- Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando 
la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades: 

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el 
municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público 
de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales. 

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se 
integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo 
carácter a los organismos autónomos del Estado. 

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes. 

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social 
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados. 

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a 
éstas. 
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f) La Cruz Roja Española. 

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o 
convenios internacionales. 

 
Capítulo III. Sujetos pasivos. 
 
ARTÍCULO 4. – Sujetos pasivos. 
1.- Tendrán la condición de sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyente: 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 

de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad 

a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho 

real de que se trate. 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 

de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad 

a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno o 

que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

2.- En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de 

sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere 

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya 

o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no 

residente en España. 

 
Capítulo IV. Base imponible. 
 
ARTÍCULO 5. – Base imponible. 
1.- La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de valor de los 

terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a 

lo largo de un período máximo de veinte años. 

 
2.- Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se multiplicará el 
valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de 
generación conforme a las reglas previstas en el artículo siguiente. 
 
3.- Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el apartado 2 del 
artículo 2, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base 
imponible determinada mediante el método de estimación objetiva, se tomará como base imponible 
el importe de dicho incremento de valor. 
 
4.- El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cuales 

se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cómputo, se tomarán los años completos, 

es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea 

inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses 

completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 

 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del periodo 
de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del 
terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto. 
 
No obstante, en la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere el apartado 2 del 
artículo I, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo 
dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones 
de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 
del artículo 3, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades. 
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5.- Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fechas 
diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estableciéndose 
cada base en la siguiente forma: 
 

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota 
adquirida en cada fecha. 

 
b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento 

correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor. 
 
ARTÍCULO 6. – Estimación objetiva de la base imponible. 
1.- El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes 
reglas: 
 

a)  En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el 
que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada 
ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos 
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya 
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la 
fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos 
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que 
correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado. 
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado 
valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el 
referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 
b)  En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los 
porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte 
del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los 
referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
c)  En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio 
o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este 
artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto 
de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, 
el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a 
construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas 
aquellas. 
d)  En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor 
del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en 
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio. 

e)  En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional a la 
porción o cuota transmitida. 

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será 
el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a 
la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos 
comunes. 

 
2.-El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada 
periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado, u otra norma dictada al efecto, procedan a su actualización, se entenderán 
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automáticamente modificados, facultándose al Alcalde/Órgano de Gestión Tributaria para, mediante 
resolución, en su caso, dar publicidad a los  coeficientes que resulten aplicables. 
 
Capítulo V. Cuota tributaria y bonificaciones. 
 
ARTÍCULO 7. – Cuota tributaria. 

1.- La cuota íntegra de este Impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo 

impositivo de un 27,30 por 100. 

2.- La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las 

bonificaciones previstas en el artículo siguiente. 

 
ARTÍCULO 8. – Bonificaciones. 
 
1.- Tendrán derecho a una bonificación de la cuota del impuesto, los incrementos de valor que se 
manifiesten por causa de muerte, únicamente respecto a la transmisión de la vivienda habitual del 
causante, o por la constitución o transmisión de derechos reales de goce o limitativos de dominio que 
recaen sobre la misma vivienda habitual del causante. Únicamente tendrán derecho a dicha bonificación 
los descendientes y adoptados, cónyuges y ascendientes y adoptantes que convivan con el causante en 
el momento del fallecimiento.  
 
La bonificación aplicable dependerá del valor del suelo de la vivienda habitual del causante, según la 
siguiente escala:  
a) Bonificación del 95% de la cuota para valores del suelo inferiores o iguales a 30.000 €.  

b) Bonificación del 75% de la cuota para valores del suelo superiores a 30.000 € e inferiores o iguales a 
50.000 €.  

c) Bonificación del 50% de la cuota para valores del suelo superiores a 50.000 € e inferiores o iguales a 
75.000 €.  

d) Bonificación del 25% de la cuota para valores del suelo superiores a 75.000 €.  

2.- Tendrán derecho a una bonificación del 20% de la cuota del impuesto, los incrementos de valor que 
se manifiesten como consecuencia de transmisiones de terrenos o constitución de derechos reales 
limitativos de dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes, 
adoptados, cónyuges, ascendientes y adoptantes. Esta bonificación no será de aplicación a aquellos 
incrementos de valor ya beneficiados por la bonificación anterior.  
 
Las presentes bonificaciones se aplicarán de oficio si de los datos aportados se pudiera deducir el 
derecho a disfrutar de ella. No obstante podrá efectuarse su solicitud por parte del interesado en el 
momento de presentar la declaración tributaria, o una vez notificada la liquidación, en el plazo de 
reclamación de la liquidación practicada. 
 
 
Capítulo VI. Devengo. 
 
ARTÍCULO 9. – Devengo. 
 
1.- El Impuesto se devenga: 
 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, a sea a título oneroso o gratuito, intervivos o por causa 
de muerte, en la fecha de la transmisión. 
 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en 
que tenga lugar la constitución o transmisión. 
 
2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la transmisión: 
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a) En los actos o contratos intervivos, la del otorgamiento del documento público, y cuando se trate de 
documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su entrega a un 
funcionario público por razón de su oficio. 
 
b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
 
c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago. 
 
d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la fecha del auto 
o providencia aprobando el remate, si en el mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En 
cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.  
 
e) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas a favor de titulares 
de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios originalmente aportantes de los 
terrenos, la de protocolización del acta de reparcelación. 
 
 
ARTÍCULO 10. – Reglas especiales. 
 
1.- Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido 

lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno 

o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá 

derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere 

producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la 

resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los 

interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código 

Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se 

declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a 

devolución alguna. 

 

2.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la 

devolución del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo acuerdo como un acto nuevo sujeto a 

tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple 

allanamiento a la demanda.  

 

3.- En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las 

prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta 

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, 

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 

anterior. 

 
 
Capítulo VII. Gestión del impuesto. 
 
ARTÍCULO 11. – Régimen de declaración e ingreso. 
 
1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento o entidad al que el 

mismo encomiende la correspondiente declaración tributaria que contenga los elementos de la 

relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente, aunque no se produzca 

sujeción al impuesto por inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de 

dichos terrenos en las fechas de adquisición y transmisión. Dicha declaración deberá ser 

presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del 

impuesto: 

 
a)  Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 

 
b)  Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables 
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hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga por 

la Administración tributaria municipal, ésta deberá presentarse deberá antes de que finalice el 

plazo inicial de seis meses. 

 
2.- La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que sean 

imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los siguientes: 

  

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso, del sustituto 

del contribuyente, N.I.F .de éstos, y sus domicilios, así como los mismos datos de los demás 

intervinientes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del devengo del impuesto. 

 
b)  En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante la Administración 

Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio. 

 
c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y echa de la misma. 

 
d) Situación física y referencia catastral del inmueble. 

 

e)  Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de división. 
 

f)  Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor 

de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible. 

 
g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa de la base imponible. 
 
h) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes. 

 
3.- En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación la siguiente 

documentación: 

 
a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera. 

b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones. 

c. Copia del certificado de defunción. 

d. Copia de certificación de actos de última voluntad. 

e. Copia del testamento, en su caso. 
 
4.- El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión, 

así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, acompañado de los 

elementos de prueba donde conste el valor de aquél en el momento de su transmisión y adquisición. 

 
5.- Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamiento se notificarán íntegramente a los 

sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión de los recursos procedentes y demás 

requisitos legales y reglamentarios. 

 

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá utilizar los datos 

consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su poder, 

podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su declaración o presente 

justificante de los mismos y podrá realizar actuaciones de comprobación de valores. 

 

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior y los 

datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no se correspondan con los 

consignados por el obligado en su declaración, deberá hacerse mención expresa de esta 

circunstancia en la propuesta de liquidación, que deberá notificarse, con una referencia sucinta a los 
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hechos y fundamentos de derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que 

convenga a su derecho 

 
 
ARTÍCULO 12. – Obligación de comunicación. 

1.- Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos 

plazos que los sujetos pasivos: 

 

a) En los supuestos contemplados en el artículo 4.a) de esta Ordenanza, siempre que se 

hayan producido por negocio jurídico "inter vivos", el donante o la persona que 

constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 

b) En los supuestos contemplados en el artículo 4.b) de esta Ordenanza, el adquirente o la 

persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
La comunicación que deban realizar las personas indicadas deberá contener los mismos datos que 

aparecen recogidos en el artículo 11 de la presente Ordenanza. 

 

2.- Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera 

quincena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los documentos por ellos 

autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que 

pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los 

actos de última voluntad. 

 

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados, 

compresivos de los mismos hechos, actos negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para 

conocimiento o legitimación de firmas. 

 

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en el artículo 11 y, 

además, el nombre y apellidos del adquirente, su N.I.F. y su domicilio. A partir del 1 de abril de 

2022, deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia 

se corresponda con los que sean objeto de transmisión. 

 

3.- Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración 

establecido en la Ley General Tributaria. 

 
 
ARTÍCULO 13. – Inspección y recaudación 
 
La inspección y recaudación del Impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley General 
Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo. 
 
 
ARTÍCULO 14. –  Colaboración y cooperación interadministrativa. 

 
A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto de no sujeción 

previsto en el artículo 2.2, así como para la determinación de la base imponible mediante el método 
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de estimación directa, de acuerdo con el artículo 6.3 m podrá suscribirse el correspondiente 

convenio de intercambio de información tributaria y de colaboración con la Administración tributaria 

autonómica. 

 
 
ARTÍCULO 15. –  Infracciones y sanciones. 
 
1.- En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen establecido en el 

Título IV de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la complementen y desarrollen, así 

como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,  Recaudación e Inspección. 

 

2.- En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto en el art. 198 

de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la autoliquidación o declaración 

tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de valor. 

 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
 
En el caso de enajenación de bienes por entidades jurídicas que hubieren satisfecho, por tenencia 

de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del extinguido Arbitrio sobre el Incremento 

del Valor de los Terrenos, se practicará liquidación tomando como fecha originaria la de adquisición 

de dichos bienes (con el límite de veinte años), deduciendo de la cuota que resulte el importe de la 

cantidad o cantidades efectivamente satisfechas por dicha modalidad durante el período impositivo. 

La prueba de las cantidades abonadas en su día por la modalidad de Equivalencia corresponderá a 

quienes pretendan su deducción del importe de la liquidación definitiva por concepto de Impuesto 

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 
 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
 

La presente Ordenanza Fiscal viene a derogar el texto hasta entonces vigente de la anterior Ordenanza 
Fiscal reguladora. 

 
 
DISPOSICIONES FINALES. 

 
PRIMERA. En lo no previsto en la presente Ordenanza, serán de aplicación subsidiariamente lo 

previsto en la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión, Inspección y Recaudación. el Texto 

Refundido de la Ley de Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación. 

 

SEGUNDA. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y tendrá aplicación 

desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES, Y 
OBRAS. 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Revisada y actualizada en septiembre 2008 

Modificada en sesión plenaria de Julio de 2009 – Plan de saneamiento RD 5 de 2009 – BOP 8 DIC 2009 
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ORDENA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES  

Artículo 1º.- Hecho Imponible 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto, la realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación y obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obra 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este 
Ayuntamiento. 

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior, podrán consistir en:  

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva planta. 
B) Obras de demolición. 
C) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior, como su aspecto 
exterior. 
D) Alineaciones y rasantes. 
E) Obras de fontanería y alcantarillado. 
F) Obras en cementerios. 
G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia de obras o 
urbanística. 

Artículo 2º.- Sujetos pasivos. 

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles 
sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras siempre que sean dueños de las 
obras; en los demás casos se considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de la 
obra. 

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las 
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los 
propios contribuyentes. 

Artículo 3º.- Base Imponible, cuota y devengo. 

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra. 

2. La cuota de impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 

3. El tipo de gravamen será del 3%.  

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando 
no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

5. A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones y obras, 
salvo prueba en contrario: 

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que sea retirada 
dicha licencia por el interesado o su representante o, en el caso de que ésta no sea retirada, a 
los 30 días de la fecha del Decreto de aprobación de la misma. 

b) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia, se efectúe cualquier 
clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las obras. 

Artículo 4º.- Gestión. Liquidación.  

1.-El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación. 
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2.-En el supuesto a) del quinto apartado del artículo anterior, los sujetos pasivos están obligados a 
practicar autoliquidación por el impuesto, en el impreso habilitado al efecto por el Ayuntamiento, y a 
abonarla previamente a la retirada de la licencia concedida, en cualquier entidad bancaria de las 
ubicadas en el municipio, y, en todo caso, dentro del plazo máximo de 15 días contado a partir del 
momento en que le haya sido notificada la concesión de aquélla.  

3.-En el supuesto b) del mismo apartado y artículo, los sujetos pasivos están, igualmente obligados a 
practicar y abonar la indicada autoliquidación en el plazo máximo de 15 días a partir del momento en que 
se produzca el devengo, sin que el pago realizado conlleve ningún tipo de presunción o acto declarativo 
de derechos a favor de aquéllos.  

4.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real 
efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá 
modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la 
correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

Artículo 5º.- Inspección y recaudación. 

La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General 
tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo. 

Artículo 6ª.- Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las 
sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que las complementan y desarrollan. 

Artículo 7º.- Bonificaciones.  

1. Las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés u utilidad pública 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo 
que justifiquen tal declaración, disfrutarán de una bonificación en la cuota de hasta el 95 por ciento. 

La declaración antedicha corresponderá al Pleno del Ayuntamiento, y se acordará previa solicitud del 
sujeto pasivo, que se acompañará de la propuesta del texto del convenio donde se establezcan las 
condiciones en las que se concede la bonificación, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros.  

2. Las construcciones, instalaciones u obras que se realicen para proceder a la adaptación 
arquitectónica, eliminación de barreras y/o mejora de los accesos y habitabilidad de las personas 
discapacitadas que habiten una vivienda, gozarán, al amparo del artículo 103.2.e del TRLRHL, de una 
bonificación del 90% de la cuota del impuesto. La bonificación resultante de este párrafo se aplicará a la 
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones reguladas en el presente artículo al amparo del 
artículo 103 del TRLRHL. 

Dicha bonificación deberá solicitarse por escrito por el interesado aportando la documentación 
acreditativa de la condición de discapacidad de la persona que habita la vivienda, entendiéndose como 
persona discapacitada que habita la vivienda, la que esté empadrona en la misma o no estando 
empadronada en la misma la posea como propietario, arrendatario o titular de un derecho limitativo de 
goce y disfrute,  o como ascendientes o descendientes de los mismos hasta un segundo grado de 
consanguinidad y un cuarto grado de afinidad. 

Disposición final. 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER URBANÍSTICO 

ART. 1 –  HECHO IMPONIBLE Y DEVENGO  

Viene determinado por  la  act iv idad munic ipal  desarro l lada con mot ivo de 
Ins ta lac iones,  Construcciones y Obras,  tendente a ver i f icar  s i  las  mismas se real izan 
con sujec ión a las normas urbaníst icas, de edi f icac ión y de pol icía v igentes, en orden 
a comprobar  que aquel las  se ajustan a los  p lanes de ordenac ión urbana v igentes,  que 
son conformes al  dest ino y uso prev istos, que no atentan contra la armonía del  
paisaje y  condic iones de estét ica,  que cumplen con las  condic iones de segur idad,  
salubr idad e h ig iene y saneamiento, y  f ina lmente no ex iste n inguna prohib ic ión de 
interés art íst ico,  his tór ico o monumental ,  todo el lo  como presupuesto necesar io para 
e l otorgamiento de la opor tuna l icenc ia.   

La obl igac ión de contr ibuir  nacerá en e l  momento de formularse la sol ic i tud de la 
precept iva l icenc ia, o desde que se real ice o ejecute cualquier Ins ta lac ión, 
Construcc ión u Obra s in haber la obtenido.  

ART. 2 -  OBLIGADOS AL PAGO 

Serán sujetos pas ivos las personas natura les o jur íd icas que sean:  

A) Sol ic i tantes de la respect iva l icencia.  

B) Ejecutantes de las  Insta lac iones, Construcc iones y Obras cuando se hubiera 
procedido s in la  precept iva l icenc ia.   

ART. 3 -  SUSTITUTOS DEL CONTRIBUYENTE 

Serán los  constructores y contrat istas  de las  obras.   

ART. 4 -  BASE IMPONIBLE  

1.  -Será e l coste real y efect ivo de la obra, entendido como el Presupuesto de 
Ejecuc ión Mater ia l que se l iqu ide en la misma, con las s iguientes excepciones:  

a)  En los  movimientos de t ier ras,  como consecuenc ia del  vac iado o re l leno de 
solares,  etc .,  los  metros cúbicos de t ierra a remover.  

b) En las licencias sobre parcelaciones y reparcelaciones, la superficie expresada en metros 
cuadrados, objeto de tales operaciones.  

c)  En las demarcac iones de a l ineac iones y  rasantes, los  metros l ineales de fachada 
o fachadas del inmueble sujeto a ta les operaciones.   

d) En las obras menores hasta 1.200€ de presupuesto,  la  unidad de obra.  

e)  En las ocupac iones de Vía Públ ica, la super f ic ie ocupada por las obras, y  las  
grúas u otros e lementos que se ins talen sobre la misma.  

f)  En las l icenc ias de 1ª ocupación la unidad o v iv ienda. El so l ic i tante de la l icencia 
urbanís t ica, tendrá la obl igac ión de sol ic i tar  la l icenc ia de pr imera ocupac ión.  

2.  -  A estos efectos se cons iderarán:  

a)  Obras menores:  
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-  Las que no requieran con carácter precept ivo la intervenc ión de técnico 
facultat ivo redactor  del Proyecto que garant ice la  adecuac ión a la  normat iva 
v igente de las obras.  

-  La colocac ión de andamios en la vía públ ica  

-  Las obras  de reparación y embel lecimiento de fachadas recayentes a la  vía 
públ ica o pat ios  inter iores  

-  Sust i tuc ión de carpinterías e ins ta lac iones inter iores de locales o v iv iendas.  

-  Reforma de huecos de fachada s in colocac ión de cargaderos.  

-  Colocac ión o sust i tución de escayolas, pav imentos y a l icatados.  

-  Colocac ión de rótu los ,  to ldos,  etc . con vuelo menor  de 0 ’40 m.  

-  Cualquier obra de pequeña ent idad no especif icada anter iormente, de carácter  
análogo.  

b)  Obras mayores:  

-  Cualquier obra que no esté inc lu ida en las anter iores,  o que aún estándolo  
pueda afectar  a la  estructura de las edi f icac iones, p lantas o locales.  

-  Cualquier  obra que pueda afectar  a las  condic iones de habitabi l idad de los  
edi f ic ios , locales o v iv iendas.  

3.  -  Para la determinación de la base,  se tendrá en cuenta e l  presupuesto presentado 
por  los interesados,  que deberá estar v isado por e l Colegio Of ic ia l cor respondiente, 
en otro caso será determinado por  los  Técnicos Munic ipales,  acomodando dicho 
presupuesto a los módulos de coste v igentes en cada momento del Colegio Of ic ial de 
Arqui tec tos, o a los  prec ios que se f i jen por organismos of ic ia les.  El impor te 
resul tante tendrá carácter provis ional ,  y  estará sujeto a comprobación de los  
serv ic ios  técnicos en los términos que señalan poster iormente.  

ART. 5 -  TARIFAS 

1.-  Obras,  ins ta lac iones,  construcc iones y demol ic iones conceptuadas como 
Obra Mayor   

TRAMO COEFICIENTE 

Hasta 3.000€  0 euros  

De 3.001€ a 6.000€  Fijo de 100€  

De 6.001 a 30.000€  2,0% 

De 30.001€ a 300.000€  2,3% 

De 300.001€ a 600.000€  2,6% 

Más de 600.000€  2,9% 
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2.-  Movimiento de t ier ras como consecuenc ia del  vac iado o rel lenado de solares, 
por  cada metro cúbico  0,48€  pesetas.  

3.-  Las parcelac iones y  reparcelac iones,  por  cada metro cuadrado objeto de 
ta les operac iones,  con un mínimo de 30€.  

-  parcelac iones o segregac iones urbanas: 0,15€ /m2.  

-  parcelac iones o segregac iones rúst icas:  0,09€ /m2.  

4-  F i jac ión de a l ineaciones y  rasantes, por cada metro l ineal de fachada o 
paredes del  inmueble,   3€  con un mínimo de 12€ .  

5.  -  Por cada obra menor  el  2% del presupuesto,  con un mínimo de 60€.  

  6.-  L icenc ia de Pr imera Ocupación: por  cada v iv ienda o local comerc ia l ,  la  
cant idad de 30€ .   

ART. 6 –  CADUCIDAD 

Una vez concedida la L icenc ia Munic ipal,  e l t i tu lar  tendrá un p lazo de seis meses 
para empezar la obra, y s i durante d icho p lazo no d iese comienzo, la l icenc ia se 
cons iderará caducada, teniendo que sol ic i tar la nuevamente s i  quis iera in ic iar  las  
obras.  

ART. 7 -  SOLICITUD 

a)  Las personas interesadas en la obtenc ión de una l icenc ia, presentarán en e l  
Ayuntamiento la  opor tuna sol ic i tud, acompañada del  Proyecto Técnico v isado por  e l 
Colegio correspondiente (en e l caso de resultar  ex ig ib le conforme a las  ordenanzas 
urbanís t icas y f iscales),  f i rmado por el  que tenga a su cargo los trabajos o por el  
facultat ivo competente, y  en general,  contendrá la c itada sol ic i tud,  toda la in formación 
necesar ia para la exacta apl icac ión de la exacción, as í como la documentac ión 
requer ida por  las  Ordenanzas de edi f icac ión,  y acredi tación,  en su caso del promotor  
o constructor del Al ta del  Impuesto de Act iv idades Económicas que faculte para la  
obra a ejecutar.  

b)  Cuando se trate de l icenc ia para aquellos  actos en que no sea ex ig ib le la  
formulac ión de proyecto suscr i to por técnico competente, a la sol ic i tud se  
acompañará un Presupuesto de las  obras a real izar,  con una descr ipción deta l lada de 
la super f ic ie afectada,  número de departamentos,  mater ia les a emplear  y,  en general,  
de las caracter íst icas de la obra o actos cuyos datos permitan comprobar el  coste de 
aquellos .  

c)  La sol ic i tud, podrá ser formulada por e l in teresado o por e l contrat is ta de las  
obras, pero deberá hacerse constar  e l  nombre y  domic i l io  del  propietar io del  
inmueble,  del arrendatar io del mismo, cuando las obras se real icen por cuenta e  
interés de éste,  as í como la expresa conformidad o autor izac ión del propietar io.   

d)  Si  después de formulada la sol ic i tud de la l icenc ia se modif icase o ampliase el  
proyecto,  deberá ponerse en conoc imiento de la Administrac ión munic ipal ,  
acompañando el nuevo presupuesto o e l  reformado y,  en su caso,  p lanos y  memorias 
de la modif icac ión o ampl iac ión.  

e)  En las  sol ic i tudes de l icenc ias para construcc iones de nueva p lanta,  deberá  
hacerse constar que e l solar  se encuentra completamente expedito y  s in edif icac ión 
que impida la construcción,  por  lo  que en caso contrar io,  habrá de sol ic i tarse prev ia o 
s imul táneamente l icencia de demolic ión de las construcc iones.  
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f )  Así  mismo será prev ia la  l icenc ia de obras de nueva p lanta,  la sol ic i tud de la  
l icenc ia para demarcación de a l ineac iones y  rasantes.  

g)  Para las  obras que de acuerdo con las  Ordenanzas de Edif icac ión,  l levan 
cons igo la obl igac ión de colocar val las  o andamios, se ex ig irá e l pago de los  
derechos correspondientes a ese concepto y  la pr imera mensual idad por  ocupación de 
la v ía públ ica con val las y  andamios,  l iqu idándose s imul táneamente a la  concesión de 
la l icenc ia de obras.  

h)  Si  después de formulada la sol ic i tud de l icenc ia se modi f icase o ampl iase e l  
proyecto,  deberá ponerse en conoc imiento de la Administrac ión Munic ipal ,  
acompañando el  nuevo presupuesto o e l reformado,  y  en su caso,  p lanos memor ias de 
la nueva modi f icac ión o ampl iac ión.  

ART. 8 -  EJECUCIÓN 

a)  La ejecuc ión de las obras queda sujeta a la v ig i lanc ia, f iscal izac ión y rev is ión 
del  Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de su Técnicos y  Agentes.  

b) Independientemente de la Inspecc ión anter ior ,  los interesados vendrán 
obl igados a sol ic i tar  la comprobac ión de las obras en las  bases o estados 
determinados por las Ordenanzas de Edi f icación.  

c)  Las l icenc ias y las cartas de pago o fotocopias de unas y otras, obrarán en e l  
lugar de las obras, mientras duren éstas, para poder ser exhibidas a requer imiento de 
los Agentes de la Autor idad Munic ipal,  quienes en n ingún caso podrán ret irar las  por  
ser inexcusable la  permanenc ia de estos documentos en las obras.  

ART. 9 -  AUTOLIQUIDACIÓN 

a)  Al so l ic i tar  la l icenc ia,  los  in teresados presentarán auto l iquidación, s iendo la 
base imponib le e l coste real de las obras, conforme a lo señalado en los  
apar tados 4 y  5, que se deduc irá del Presupuesto del Proyecto v isado por e l  
COLEGIO OFICIAL correspondiente,  o en caso de no requer irse éste,  según e l  
presupuesto prev is to.  

b)  Tal auto l iquidac ión tendrá carácter provis ional,  pudiendo ser revisada por los  
Serv ic ios Técnicos y Tr ibutar ios , procediendo a efectuar  l iqu idac ión 
complementar ia de la anter ior ,  que seguirá s iendo prov is ional hasta que 
f inal icen las obras.  

c)  Junto a d icha Auto l iquidac ión, además de la documentac ión requer ida en los 
apar tados anter iores, deberán presentar jus t i f icante del Ingreso de la cant idad 
resul tante de la misma, s in lo cual no se procederá a la t ramitación del  
expediente adminis trat ivo de conces ión de la l icencia.  

d)  La Administrac ión Munic ipal podrá comprobar  el  coste real  y efect ivo una vez 
terminadas las  obras,  y  a la  v is ta del  resul tado de ta l comprobación,  pract icará 
la l iqu idac ión def in it iva que proceda,  con deducc ión de lo, en su caso, ingresado 
prov is ionalmente.  

e)  Todas las  l iqu idac iones que se pract iquen serán not i f icadas al  sujeto pas ivo  
sust i tu to del contr ibuyente para su ingreso d irec to en las arcas munic ipales 
ut i l izando los  medios de pago y  p lazos que señale e l Reglamento General  de 
Recaudac ión.  

f)  Los t i tulares de l icenc ias de obras otorgadas en v i r tud del  s i lenc io 
administrat ivo,  antes de in ic iar  las obras o insta lac iones,  deberán ingresar con 
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carácter  prov is ional,  el  impor te de la cuota correspondiente al  proyecto o 
presupuesto presentado.  Estando asimismo sujetas a rev is ión y  l iqu idac ión  
def in i t iva.  

g)  En la misma ins tanc ia de sol ic i tud,  harán constar los días y metros cuadrados de 
vía públ ica que van a ser  ocupados por  la ejecuc ión de las  obras,  as í  como 
grúas u otros e lementos que deben insta lar.  As imismo se adjuntará resguardo 
del  importe resultante de la auto l iquidac ión por d icha ocupac ión.  

h)  El Ayuntamiento podrá aprobar modelo especí f ico de Auto l iquidación que deberá 
adjuntarse a la sol ic i tud.  

ART. 10 –  BONIFICACIONES 

En el  caso de desist imiento formulado por  e l  so l ic i tante con anter ior idad a la  
conces ión de la l icencia,  las  cuotas a l iqu idar  serán reduc idas a l 30% de las  que 
corresponder ía apl icar,  s iempre que la act iv idad munic ipal  se hubiera in ic iado 
efect ivamente. La caduc idad de las  l icenc ias no da a su t i tu lar  derecho alguno para la 
devolución de la tasa ingresada.  

ART. 11 –  INFRACCIONES 

Const i tuyen casos especí f icos de infracc ión los s iguientes:  

a)  Simple infracc ión:  

-  El no tener  en e l lugar de las  obras y a d ispos ic ión de los Agentes 
Munic ipales,  los  documentos requer idos por  la  presente Ordenanza.  

-  No sol ic i tar  la necesar ia L icencia para la real izac ión de las obras, s in 
per ju ic io de la cal i f icación que proceda por omis ión o defraudac ión.  

b) Omis ión:  

-  El no dar  cuenta a la  Administrac ión Munic ipal  del  mayor  valor  de las 
obras real izadas o de las modif icac iones de las  mismas o de sus 
presupuestos, salvo que por las c ircunstanc ias concurrentes deba 
cal i f icarse de defraudac ión.  

c)  Defraudac ión:  

-  La real izac ión de obras s in L icenc ia Munic ipal.  

-  La fa lsedad de la dec larac ión en extremos esenc ia les  para la 
determinación de la base de gravamen.  

La impos ic ión de sanc iones no impedirá en n ingún caso la l iqu idación y  cobro de las 
cuotas devengadas no prescr i tas .  
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA DE OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 
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TASA POR LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE OTORGAMIENTO DE 
LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

ART. 1 -  HECHO IMPONIBLE Y DEVENGO  

Será objeto de esta exacc ión la prestación de los serv ic ios técnicos y administrat ivos 
prev ios al  otorgamiento de la precept iva l icenc ia para la aper tura de cualesquiera  
act iv idades que la requieran,  tanto industr ia les como fabr i les , comercia les,  
recreat ivas, docentes o cultura les, y  estará const i tu ido por la  act iv idad munic ipal  
tendente a ver i f icar s i  los locales e insta lac iones reúnen las  condic iones requer idas 
para su normal funcionamiento, como presupuesto necesar io para e l otorgamiento de 
la precept iva L icenc ia Munic ipal .   

La obl igac ión de contr ibuir  nace con la pet ic ión de la l icenc ia.  

ART. 2 -  OBLIGADOS AL PAGO 

Sujeto pas ivo. -  Estarán obl igadas a l  pago de la presente exacción las personas 
natura les o jur íd icas sol ic i tantes de la l icenc ia,  o las que v in ieren obl igadas a su 
sol ic i tud, como t i tu lares de establec imientos, o de act iv idades sujetas a su obtenc ión,  
en los  que se produzca a lguno de los  s iguientes hechos:  

a) Pr imera ins talac ión o in ic iac ión de act iv idades.  

b) Tras lado de Local  

c) Cambio de actividad. 

d) Cualesquiera otros supuestos de aper tura de establec imientos.  

e)  Ampl iac ión de local,  de ins ta lac iones,  o de act iv idades a desarro l lar  en  
establec imientos y act iv idades preex istentes.  

f )  Reaper tura de funcionamiento tras suspens ión de la act iv idad por  t iempo 
super ior  a seis  meses, o t ras  la  ret irada de la misma por  incumpl imiento de las  
normas v igentes.  

g)  Cambio de t i tu lar idad por  ces ión,  traspaso o cualquier otra causa.  

ART. 3 -  NORMAS DE GESTIÓN 

Este Ayuntamiento hace espec ia l  reserva de la facul tad que le otorgan las  
d ispos ic iones legales v igentes,  de denegar y,  en su caso,  ret i rar  las  l icenc ias a 
aquellos  establec imientos que carezcan de las  condic iones que ex ige e l  Reglamento 
de Act iv idades Molestas,  Insalubres,  Noc ivas y  Pel igrosas, aprobado por e l Decreto 
nº  2.414, de 30 de Nov iembre de 1.961, e l  Reglamento de Pol ic ía,  Espectáculos y  
Act iv idades Recreat ivas,  aprobado por  el  Real  Decreto 2816/82 de 27 de Agosto,  y  
las v igentes Ordenanzas Munic ipales.  

ART. 4 –  CADUCIDAD 

Las l icenc ias otorgadas caducarán:  

a)  A los tres  meses de concedidas,  s i  en d icho p lazo e l  es tablec imiento no 
hubiere s ido abierto a l  públ ico;  y  

b) Si después de haber in ic iado e l es tablecimiento sus act iv idades permanece 
cerrado más de seis meses consecut ivos.  
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c)  Cuando el  c ierre sea temporal ,  debido a interrupción normal de las  
act iv idades de la industr ia o comerc io de que se trate, y  a l reanudarse 
subs is tan s in var iac ión las  que s irv ieron de base para la l iquidac ión in ic ia l 
de la tasa, as í como la t i tu lar idad de la industr ia o comerc io, e l p lazo para 
determinar la caduc idad de la v igencia será de un año.  

ART. 5 -  BASE IMPONIBLE 

Estará const i tu ida por  e l importe de la cuota munic ipal íntegra anual que corresponda 
según el  Epígrafe a l que esté sujeto del  Impuesto de Act iv idades Económicas.  En e l 
supuesto de estar  la  act iv idad sujeta a var ios epígrafes,  o tener  locales anexos, la  
base estará const i tu ida por  la  suma de las  cuotas de todos los apar tados 
correspondientes.  

ART. 6 -  TARIFAS 

1.-Las tar i fas de esta l icenc ia serán equivalentes a la  apl icac ión del  coef ic iente que 
se señala para cada uno de los casos sobre e l impor te de la cuota íntegra anual  
munic ipal del  Impuesto de Act iv idades Económicas que corresponda por cada uno de 
los epígrafes de la act iv idad de que se trate.  

2.-  Los coef ic ientes a apl icar serán los  s iguientes:  

a)  Act iv idades no cal i f icadas:  coef ic iente 1.  

b)  Act iv idades somet idas al  Reglamento de Espectáculos o a l  de Act iv idades 
Molestas, noc ivas,  insalubres o pel igrosas, señalados en e l  ar t .  4  de esta 
Ordenanza o e l que le pueda sust i tui r :  Coef ic iente 1'5.  

c)  Act iv idades sujetas a los  dos reglamentos señalados en e l  apartado anter ior :  
Coef ic iente 2.  

3.-  En todo caso tendrán la cons iderac ión de tasas mínimas las  s iguientes:  

-  Para las act iv idades del  apartado a:  180€.  

-  Para las act iv idades del  apartado b:  600€.  

-  Para las act iv idades del  apartado c:  900€.  

4.-  En los  s iguientes casos se apl icarán, como mínimas, las tar i fas que se señalan:  

-  Bancos y  Bingos:  2.400€.  

-  Salas de f iesta,  d iscotecas y salones de juego ( t ipo B) : 1.800€.  

-  BARES CON AMBIENTACIÓN MUSICAL: 1.200€  

-  GASOLINERAS: 3.000€  

ART. 7 -  BONIFICACIONES 

Para todos los  supuestos y  con carácter  temporal  y  extraordinar io se introduce una 
bonif icac ión del 100%.  

ART. 8 -  SOLICITUD 

1.-  PARA ACTIVIDADES CALIFICADAS:  



AYUNTAMIENTO DE MUSEROS  38/106 

Texto refundido de las ordenanzas fiscales y reguladoras de precios públicos 

a)  Las personas interesadas en la obtenc ión de una l icenc ia, presentarán en e l  
Ayuntamiento la oportuna sol ic i tud, acompañada del Proyecto Técnico 
v isado por e l  Colegio correspondiente (en el  caso de resul tar  ex igib le 
conforme a las  ordenanzas urbaníst icas y f iscales) ,  f i rmado por  e l que 
tenga a su cargo los t rabajos o por el  facul tat ivo competente,  y en general ,  
contendrá la c itada sol ic i tud, toda la in formación necesar ia para la exacta  
apl icac ión de la exacc ión,  así  como la documentac ión requer ida por  
legis lación v igente.  

b)  Así  mismo deberán presentar  jus t i f icante del Alta en los  Epígrafes 
correspondientes del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, o 
dec larac ión responsable en la que se indiquen los  epígrafes en los que se  
dará e l  a l ta, y  e l  compromiso de no in ic iar  act iv idad a lguna hasta que le sea 
comunicada expresamente la l icenc ia.  

c)   Just i f icante del Ingreso de la Autol iquidac ión, s in e l cual  no se dará curso 
a l expediente.  

d)  Si después de formulada la sol ic i tud de la l icenc ia se modi f icase o ampl iase 
e l proyecto, deberá ponerse en conoc imiento de la Administrac ión 
munic ipal ,  acompañando el  nuevo presupuesto o el  reformado y , en su caso,  
p lanos y  memorias de la modif icac ión o ampl iación.  

2.-  PARA ACTIVIDADES INOCUAS:  

a)  Rec ibo acredi tat ivo de haber  efectuado el  ingreso prev io que corresponda 
según las  Ordenanzas F iscales Munic ipales,  s in e l  cual  no se dará curso a l 
expediente.  

b)  Así  mismo deberán presentar  jus t i f icante del Alta en los  Epígrafes 
correspondientes del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, o 
dec larac ión responsable en la que se indiquen los  epígrafes en los que se  
dará e l  a l ta, y  e l  compromiso de no in ic iar  act iv idad a lguna hasta que le sea 
comunicada expresamente la l icenc ia.  

c)  Memor ia descr ipt iva de la act iv idad, descr ib iendo los serv ic ios  a real izar,  
forma de prestar los,  y cualquier  dato  que just i f ique la inocuidad de la 
act iv idad (Calculo de la carga térmica, just i f icac ión de las medidas de 
protección y evacuac ión del  local  (C.P.I . ) ,   alumbrados de emergencia, 
pequeña maquinar ia y  potenc ia de los  elec t romotores ins ta lados (aparatos 
de aire acondic ionado,  mostradores fr igorí f icos,  cor tadoras,  etc.)  

d)  Memor ia y presupuesto desglosado de las obras e ins talac iones a real izar  
para adecuar  e l  local a l uso prev is to, suscr i ta  por  técnico competente.  

e)  Planos,  redactados por técnico competente:  

-  De emplazamiento a escala 1:1000,  con base en los  p lanos 
parcelar ios  de la car tografía munic ipal.  

-  De Planta del estado actual  del  local antes de la habi l i tac ión.  

-  De p lanta del  edif ic io en que se pretende ejercer la act iv idad, 
graf iando la par te en que ésta va a desarro l larse, en e l  que vendrán 
ref lejados:  

-  El  cuadro de superf ic ies  constru idas y  út i les (Tota l  y  de cada 
una de las dependenc ias o zonas de uso d i ferenc iado) .  
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-  El mobi l iar io a insta lar (mostradores, estanterías,  expos itores,  
etc .)  y  los  aparatos sanitar ios .  

-  Esquema eléctr ico unif i lar  con las medidas de protecc ión de 
las ins ta lac iones e léctr icas, s istemas de protecc ión contra 
incendios, y aparatos de a lumbrado de señalizac ión y 
emergenc ia,  etc.  

-   

ART. 9 -  AUTOLIQUIDACIÓN 

a)  Las cuotas correspondientes se sat isfarán en las  ent idades designadas para  
e l lo , acompañándose a la sol ic i tud. Dicha auto l iquidación cons is t irá en la 
apl icac ión de los  coef ic ientes señalados en func ión de las  cuotas señaladas para 
los epígrafes de la act iv idad cuya autor izac ión se pretenda, y a l menos las  
cuotas mínimas,  todo e l lo , s i  procede,  con las reducciones señaladas en e l  ar t .  
7.  Dicho ingreso tendrá e l  carácter de provis ional,  s iendo supervisado por  los  
serv ic ios  munic ipales, que podrán,  en e l  supuesto de observar  que se ha 
apl icado incorrectamente, pract icar una l iqu idac ión provis ional ,  acorde con la 
sol ic i tud presentada y  la documentac ión que se acompañe, s in per ju ic io de la 
l iqu idac ión def in i t iva, una vez autor izada la Ins ta lac ión.  

b)  El pago de la tasa sobre Licenc ia de Apertura de Establec imientos no prejuzgará 
en ningún caso la conces ión de la l icenc ia.  

c)  En e l  supuesto de que no se efectuaran los ingresos correspondientes como 
autol iquidac ión, se procederá por  los  servic ios  munic ipales a pract icar  las 
l iqu idac iones que procedan y  que hayan s ido devengadas.   

d)  El Ayuntamiento podrá aprobar modelo especí f ico de Auto l iquidación que deberá 
adjuntarse a la sol ic i tud  

ART. 10 –  INFRACCIONES 

Const i tuyen casos espec ia les de infracc ión, cal i f icados de defraudac ión:   

a)  La apertura de locales s in la  obtenc ión de la correspondiente l icencia.  

b) La falsedad de los datos necesar ios para determinación de la base de 
gravamen.  

c) El in ic io de las act iv idades s in el  Alta del  Impuesto sobre Act iv idades 
Económicas que corresponda para las  mismas.  
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Vigente desde el año 2000 

Modificada BOP 248 de 29 dic 2015 
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TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

ART. 1 -  HECHO IMPONIBLE 

Const i tuye e l  hecho imponib le de la Tasa la act iv idad administ rat iva desarro l lada con 
mot ivo de la tramitac ión, a ins tanc ia de parte,  de toda c lase de documentos que 
expida y de expedientes de que ent ienda la Administrac ión o las Autor idades 
Munic ipales.  

A estos efectos, se entenderá tramitada a instanc ia de parte de cualquier  
documentac ión administrat iva que haya s ido provocada por  e l  par t icular  o redunde en 
su benef ic io aunque no haya mediado sol ic i tud expresa de interesado.  

No estará sujeta a esta Tasa la tramitac ión de documentos y  expedientes necesar ios 
para e l  cumpl imiento de obl igac iones f iscales,  as í como las consultas tr ibutar ias,  los  
expedientes de devolución de ingresos indebidos,  los  recursos adminis trat ivos contra 
resoluc iones munic ipales y a la ut i l izac ión pr ivat iva o e l aprovechamiento espec ial  de 
b ienes de dominio públ ico munic ipal ,  que estén gravados por otra Tasa Munic ipal o 
por  los  que ex i ja un prec io públ ico por  este Ayuntamiento.  

ART. 2 -  SUJETO PASIVO 

Son sujetos pas ivos las personas f ís icas y jur íd icas y  las  ent idades a que se ref iere e l  
ar t ícu lo 33 de la Ley General Tr ibutar ia que sol ic i ten, provoquen o en cuyo interés 
redunde la tramitac ión del  documento o expediente de que se trate,  as í  como los  
señalados en los ar ts.  38 y  s iguientes de la LGT.  

ART. 3 - EXENCIONES SUBJETIVAS 

Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a)  Haber s ido declaradas pobres por precepto legal  o haber  obtenido e l  benef ic io 
judic ial  de pobreza,  respecto a los expedientes que deben surt ir  efecto, 
prec isamente, en e l  procedimiento judic ia l en e l que hayan sido dec larados 
pobres.  

b)  Haber s ido dec larado adminis trat ivamente pobre por  e l  órgano competente del  
Ayuntamiento de Museros, prev io in forme del  departamento correspondiente,  y  
para la documentac ión que of ic ialmente se le requiera dentro de d icho expediente.  

ART. 4 -  BASE IMPONIBLE 

La Base Imponib le vendrá determinada por la naturaleza de los documentos o 
expedientes a tramitar,  de acuerdo con la Tar ifa que cont iene e l ar t ícu lo s iguiente,  
comprendiendo la tramitac ión completa,  en cada instancia,  del documento o 
expediente de que se t rate,  desde su inic iación hasta su resoluc ión f inal,  inc lu ida la 
cert i f icac ión y not i f icación a l  in teresado del acuerdo recaído.  

ART. 5 -  CUOTA TRIBUTARIA 

Se apl icará según el documento de que se trate:  

▪  In formación urbaníst ica a ins tanc ia de parte,  sea para Cédulas de Habitabi l idad 
u otro motivo: 31,20€ .  

▪  Cédula urbaníst ica:  43,80€ .  

▪  Copia de p lanos parcelar ios : 18,60€ .  
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▪  Copia de otra c lase de p lanos:7,50€ .   

▪  Fotocopias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    0,12€ .  

▪  L iquidac ión prov is ional de tr ibutos, a instanc ia   de par te..   7,50€ .  

▪  In forme  o Cer t i f icado de  Alcaldía a pet ic ión de par te.. . .       6,30€ .  

▪  In formes test i f ica les  a pet ic ión de par te  (1º p l iego) . .          6,30€ .  

▪  Por p l iego adic ional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .               1,26€ .  

▪  Expediente declarac ión de ruina a instancia de par te,  por cada fo l io o f racc ión ,  
con un mínimo de 60€ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .               6,30€ .  

▪  Cer t i f icado de pago de ingresos públicos.. . . . . . . . . . . . . . .               3,18€  

▪  Contestac ión a Encuestas de ent idades pr ivadas que requieran consul ta de 
padrones, o documentos,  que no estén re lac ionadas con la tramitac ión de 
n ingún expediente adminis trat ivo del  Ayuntamiento,  por  cada hora de trabajo que 
se dest ine.. . . . . . . . . . . . . . . .           300€.  

▪  Compulsa de documentos (mínimo 1,2€) ,  por  fo l io .             0,16€  

▪  Cada disquete con copia de documentos,  proyectos,  etc. . .   9€  

▪  Cer t i f icados de b ienes en expediente de pobreza, a ins tanc ia de parte (en caso 
de concederse se devolver ía e l impor te) . . . . . . .       3€  

▪  In formes emit idos por  e l Consejo Agrar io Munic ipal   20€  

Las cuotas resultantes por apl icac ión de las anter iores tar i fas se incrementarán en un 
50 por 100 cuando los  in teresados sol ic i tasen con carácter  de urgenc ia la  tramitac ión 
de los  expedientes que mot ivasen e l  devengo.  

ART. 6 -  DEVENGO 

1.-  Se devenga la Tasa y  nace la obl igación de contr ibuir  cuando se presente la  
sol ic i tud que in ic ie la  t ramitación de los documentos y expedientes sujetos al  tr ibuto.  

2.-  En los  casos a que se ref iere el  número 2 del  Apar tado 1,  el  devengo se produce 
cuando tengan lugar  las  c ircunstanc ias que provean la actuac ión munic ipal  de of ic io o 
cuando ésta se in ic ie s in prev ia sol ic i tud del  in teresado pero redunde en su benef ic io.  

ART. 7 -  AUTOLIQUIDACIÓN E INGRESO  

1.-  La Tasa se ex ig irá en régimen de autol iquidación,  y se ingresará en la Tesorer ía 
Munic ipal ,  o lugar des ignado al  efecto, junto con la sol ic i tud del documento de que se 
trate.  

2.-  No obstante podrá l iqu idarse junto con la expedic ión del documento sol ic i tado,  
debiendo ser abonado con carácter  prev io a su entrega a l  so l ic i tante.  
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RETIRADA 
DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA Y SUBSIGUIENTE CUSTODIA DE LOS MISMOS 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Vigente desde el año 2000 
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TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA Y 
SUBSIGUIENTE CUSTODIA DE LOS MISMOS 

ART. 1 -  HECHO IMPONIBLE 

Const i tuye e l  hecho imponib le la  prestac ión del  servic io (o e l  in ic io de la act iv idad 
encaminada a e l lo)  de ret irada de la vía públ ica de vehículos a l per turbar , 
obstacul izar o entorpecer  la l ibre c irculac ión por la  vía públ ica, estac ionando o 
aparcando con infracc ión de las  normas de c irculac ión,  o a l  abandonar  los  vehículos 
en la vía públ ica,  y la subs iguiente custodia de los  mismos.  

ART. 2 -  SUJETOS PASIVOS 

Están obl igados a l  pago de la tasa,  en concepto de sujetos pas ivos,  los t i tu lares de 
los vehículos.  

ART. 3 -  BASE DE GRAVAMEN 

Viene const i tu ida por  la unidad y c lase de vehículo ret irado o custodiado, con la 
s iguiente c lasi f icación a  efectos de apl icac ión de la tar i fa :  

a)  Motocic letas, velocípedos y tr ic ic los .  

b)  Vehículos cuya tara no sea super ior  a 1.200 Kg.  

c)  Vehículos cuya tara sea super ior  a 1.200 Kg.  

ART. 4 -  DEVENGO 

1.-  La obl igac ión de contr ibuir  nace con la prestac ión del serv ic io o con la s imple 
inic iac ión del mismo en e l  caso de la recogida de vehículos de la vía públ ica,  
generándose en e l  mismo acto e l devengo de la tasa.  

2.-  La custodia empezará a devengarse a par t ir  del día inmediato s iguiente a l  que 
hubiera tenido lugar  la ret i rada o tras lado del  vehículo,  pract icándose l iquidac iones 
mensuales o, en caso de ret irada por  su t i tu lar ,  por  la  fracc ión de mes t ranscurr ida.  

3.-  En caso de que el  abandono del  vehículo haya s ido produc ido por  fuerza mayor ,  
acc idente,  robo o causa s imi lar ,  e l  devengo de la tasa no se produc irá hasta que haya 
sido not i f icado fehacientemente a l  t i tular  de d icha s i tuac ión,  devengándose entonces 
la tasa por  la ret irada del vehículo (en caso de robo no se devengará) ,  y por  la 
custodia a par t ir  del  día s iguiente a la not i f icac ión.  

ART. 5 -  LIQUIDACIÓN Y SUPUESTO ESPECIAL DE COBRO  

1.-  Para la l iqu idac ión y  recaudac ión de esta tasa,  podrá ut i l izarse cualquiera de los  
s istemas autor izados por  la  ley.  

2.-  Como normas especiales  de recaudac ión de esta tasa se establece:  

a)  Una vez prestado el  serv ic io, o in ic iado e l mismo, por el  func ionar io 
munic ipal  correspondiente se pract icará l iqu idac ión prov is ional ,  que deberá  
ser rat i f icada por e l órgano competente.  

b)  La l iqu idac ión prov is ional  efectuada por e l  func ionar io se not i f icará a l sujeto 
pas ivo a l ret irar  e l  vehículo, no pudiendo procederse a la entrega de éste s i  
e l sujeto pas ivo o representante no rec ib iera y abonara la misma.  
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c) Este pago no exc luye e l de las sanc iones o mul tas que fueren procedentes  
por  in fracc ión o pol icía urbana.  

ART. 6 -  OTRAS NORMAS DE GESTIÓN:  

1.-  El  Ayuntamiento procederá a la venta en públ ica subasta de los vehículos que 
tenga depos i tados en los rec intos o locales establec idos a l efecto, cuando, después  
de haberse not i f icado formalmente a sus t i tu lares la c ircunstanc ia de su ret irada y  
depós ito,  transcurra más de un mes s in que aquéllos  hayan ins tado la res t i tución de 
los vehículos.  

2.-  Cuando los t i tu lares de los vehículos depos itados fueren desconoc idos o se 
hal lasen en ignorado paradero que impos ib i l i te  la  not i f icac ión personal,  la  not i f icación 
se hará por  edic tos publ icados en e l  Bolet ín Of ic ia l  de la Prov inc ia,  mediante dos  
inserc iones d iscont inuas, o en e l del Estado por vehículos matr icu lados fuera de esta 
prov inc ia. Transcurr idos dos años desde la ú l t ima publ icación se adjudicará e l 
vehículo a l Ayuntamiento;  s i  se prev iese que el  vehículo no ha de poder conservarse 
s in notable deter ioro,  o que e l prec io de venta d isminuir ía grandemente o que e l va lor  
f ina l  del  per íodo de custodia no habr ía de cubr ir  todos los  gastos ocas ionados por  la  
ret irada y  depós i to,  se procederá a la  enajenac ión en públ ica subasta una vez 
transcurr idos ocho días desde la publ icac ión del segundo anuncio.  

3.-  El  producto de la venta en subasta de los vehículos se apl icará a l  pago de los 
gastos; e l sobrante se depos itará durante e l p lazo de dos años a d ispos ic ión del 
t i tular  del vehículo. Transcurr ido este p lazo,  se adjudicará al  Ayuntamiento.  En e l  
caso de que e l producto de la venta fuera insuf ic iente para cubr ir  los gastos,  e l  sujeto 
pas ivo seguirá s iendo deudor de la Hac ienda Munic ipal por e l resto de la deuda 
pendiente, s iguiéndose para e l lo e l procedimiento recaudator io ord inar io.  

4.-  No se entregará e l vehículo o e l  prec io de su adjudicac ión en subasta s in que 
prev iamente se hagan efect ivos en la Caja de la Corporación todos los derechos por  
recogida y custodia y  los gastos que se hubiesen ocas ionado por la enajenac ión en 
subasta públ ica.  

ART. 7 -  CUOTA 

1.-  Cuando se acuda a real izar e l serv ic io o in ic iados los trabajos necesar ios para e l  
tras lado del  vehículo a los  depós i tos  munic ipales,  no se pueda consumar ésta por  la  
presenc ia del  propietar io,  se sat isfará según clase de vehículo:  

A.-  15€  

B.-  30€  

C.-  48€ .  

2.-  Cuando se real ice e l serv ic io completo,  t ras ladando el  vehículo in frac tor  hasta los 
depós itos munic ipales, se sat is fará, según c lase de vehículo:  

A.-  18€ .  

B.-  60€ .  

C.-  90€ .  

3.-  Por  cada día o f racción de custodia,  se sat is fará segú n c lase de vehículo:  

A.-  1,2€ .  
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B.-  3€  

C.-  6€.”  

4.-  Cuando los serv ic ios de los apar tados 1 y 2 se real icen los días laborables entre 
las 22 horas y  las 7 horas de la mañana, así como los  días fest ivos entre las 00 y las  
24 horas,  sufr irán un recargo del 50  %. 

NORMAS TRANSITORIAS.  

PRIMERA.- Carec iendo e l Ayuntamiento de medios para la real ización del serv ic io en 
la actual idad, y hasta en tanto d isponga de e l los , el  Ayuntamiento concer tará con 
empresa debidamente habi l i tada para e l lo  la  prestación del serv ic io.  

Estos conc iertos  tendrán durac ión máxima de un año,  y se formal izará por las  normas  
apl icables de la contratac ión adminis trat iva y e l prec io por  cada serv ic io prestado no 
excederá de la tar i fa  prev ista en e l presente Anexo.  

SEGUNDA.- De igual manera se procederá en caso de tener que ut i l izar locales no 
munic ipales para la custodia de los  vehículos ret irados.  
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE URBANÍSTICOS Y DE RECAUDACIÓN 
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TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE URBANISMO Y 
RECAUDACIÓN 

ART. 1 -HECHO IMPONIBLE 

Const i tuye e l  hecho imponib le de la Tasa la act iv idad adminis trat iva que se desarrol le  
encaminada a real izar  trabajos o serv ic ios de gest ión o administ rac ión que or ig inen 
un coste para e l Ayuntamiento,  ya sea a instanc ia de parte, o por d ispos ic iones,  
normas o convenios, con Ins t i tuciones o part icu lares, y  aún cuando el  Ayuntamiento 
v iniera obl igado a prestar los  por  Leyes o Reglamentos,  cuando suponga una act iv idad 
que redunde en interés de determinados grupos o personas.  

En concreto, se cons ideran inc lu idas las s iguientes act iv idades:  

a)  La act iv idad de los  serv ic ios  munic ipales encaminada a gest ionar  e l 
desarro l lo  del p laneamiento urbanís t ico,  mediante e l seguimiento de los 
correspondientes ins trumentos de gest ión urbaníst ica (espec ia lmente por  e l 
s istema de cooperac ión),  prev istos en la Legis lac ión urbaníst ica v igente y  las 
Normas Urbanís t icas del Plan General  de Ordenac ión Urbana (PGOU).  

b) La recaudac ión munic ipal de tr ibutos o cualquier  t ipo de ingreso por 
cuenta de otras Administrac iones o Inst i tuc iones.  

ART. 2 -  DEVENGO 

Se devenga la Tasa y nace la obl igac ión de contr ibuir :  

a)  En las  Unidades de Ejecuc ión o Actuación:  cuando se aprueba e l  Proyecto de 
reparcelac ión def ini t ivamente.  

b) En la recaudación:  al  produc irse los  ingresos.  

ART. 3 -  SUJETO PASIVO.  

Son sujetos pas ivos contr ibuyentes las personas f ís icas, o jur íd icas y  las  Ent idades a 
que se ref iere e l  ar t ícu lo 33 de la Ley General  Tr ibutar ia,  así  como las  
Administrac iones Públ icas que sol ic i ten, provoquen o en cuyo interés redunde la 
tramitac ión o act iv idad administ rat iva de que se trate.  

Serán sust i tu tos del contr ibuyente, en las  Unidades de Actuac ión o Ejecuc ión por e l  
s istema de compensac ión, las Juntas de las mismas.  

ART. 4 -  BASE IMPONIBLE.  

1.-  La base imponib le estará const i tu ida por :  

a)  En Unidades de Ejecuc ión o Actuac ión desarro l ladas por Cooperac ión: el  
impor te a que asc iendan los  costes de urbanizac ión, de conformidad con e l ar t .  
186 y  concordantes del Reglamento de Gestión Urbaníst ica (RGU) en la cuenta 
de l iqu idac ión prov is ional .  

b)  En Unidades de Ejecuc ión desarro l ladas por otro s istema: e l impor te de los  
costes prev istos en la cuenta de l iqu idac ión provis ional  del Proyecto de 
Reparcelac ión.  

c)  En la recaudación de tr ibutos u otros ingresos:  la  cant idad de ingresos 
recaudados,  ya sea por pr inc ipal,  recargo de apremio o in tereses de demora.  
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2.-  La sujeción a esta tasa no ex ime de aquel las otras que pudieran devengarse por 
aprovechamiento, serv ic ios , o act iv idades, aún cuando se produzcan en la tramitac ión 
de expedientes afectados por  esta ordenanza.  

ART. 5 -  TIPO Y CUOTA TRIBUTARIA  

1.-  El t ipo se estructura en los s iguientes epígrafes:  

a)  Desarro l lo  de Unidades de Ejecuc ión o Actuac ión por  e l Sistema de 
Cooperac ión: e l 2% de la Base imponib le señalada en el  apar tado 3.1.a)  

b)  Desarro l lo  de Unidades de Ejecuc ión o Actuac ión por  otros s is temas:  el  1% de la 
Base señalada en e l apar tado 3.1.b).  

c)  Recaudación:  

-  cobros en voluntar ia: e l 5% de los  ingresos.  

-  cobros en ejecut iva:  e l  50% del  recargo de apremio,  y  el  5% del  pr inc ipal  y  
de los  in tereses de demora.  

-  cobros con recargo:  e l  50% del recargo de mora, y e l 5% del pr incipal y  de 
los intereses de demora,  en e l  caso de que los hubiera.  

 Las costas que se causen en e l  procedimiento se cobrarán por su impor te.  

2.-  La cuota tr ibutar ia será e l  resul tante de apl icar  e l  t ipo a la base imponib le,  y  
corresponde a la t ramitación completa hasta la  f inal izac ión del  expediente 
administrat ivo,  inc lu ida,  en su caso,  la  cer t i f icac ión y  not i f icación a l  in teresado del 
acuerdo recaído.  

ART. 6 -  DECLARACION E INGRESO.  

La Tasa se ex igi rá en régimen de auto l iquidación,  ingresándose en la Tesorería 
munic ipal  o lugar designado al  efecto,  con las s iguientes caracter íst icas:  

a)  En las  Unidades de Ejecuc ión o Actuac ión por Cooperac ión: se contemplará  
su impor te en la cuenta de l iqu idac ión prov is ional .  En la pr imera cant idad de 
cuotas de urbanizac ión que se l iqu ide a los  propietar ios  afectados (sujetos 
pas ivos),  deberá inclu irse e l impor te de la tasa, ingresándose junto o al  mismo 
t iempo que las cuotas urbanís t icas.  

b)  En las  Unidades de Actuac ión o Ejecuc ión por  Compensac ión se pract icará 
l iqu idac ión una vez determinada la Base imponib le,  not i f icándose a los  Sujetos 
Pasivos con los  p lazos de ingreso del ar t ícu lo 20 del  Reglamento General  de 
Recaudac ión.  

c)  En la recaudac ión: Se deduc irán de las cant idades a transfer i r  por e l 
Ayuntamiento a los  sujetos pas ivos por  los  ingresos recaudados,  de forma que 
en la apl icación de ingresos que se les  remita quede constanc ia.  
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LA VÍA 
PÚBLICA MEDIANTE VADOS 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Vigente desde el año 2000 

Modificada por BOP 247 de 28 de diciembre de 2015 

Modificada por BOP 249 de 29 de diciembre de 2016 y BOP 4 de 5 de enero de 2017 

Modificada por BOP 2 de 3 de enero de 2018 

Modificada por BOP 250 de 31 de diciembre de 2018 

Modificada BOP 248 de 29 diciembre 2025 
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ART. 1 -  HECHO IMPONIBLE 

El presupuesto de hecho que determina la tr ibutac ión por  esta tasa lo const i tuye la 
ut i l izac ión pr ivat iva o e l aprovechamiento espec ia l del  dominio públ ico munic ipal por:  

 a)  El  acceso desde la calzada a los  inmuebles de propiedad pr ivada y /o públ ica  
y prohib ic iones de aparcamiento que se establezcan a ta l  f in.  
 b)  Las reservas de vía públ ica para aparcamiento exc lus ivo, carga y descarga 
de mercancías y  objetos de cualquier  t ipo.  

As imismo, se establece una modal idad de reserva de espac io, que no devenga tasa 
a lguna, dest inada exclusivamente a fac i l i tar  e l acceso a su domic i l io a los  
minusvál idos que ut i l icen s i l las  de ruedas como medio habitual  de desplazamiento.  

ART. 2 -  OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR Y DEVENGO  

La obl igac ión de contr ibuir  nace con e l  otorgamiento de la L icencia Munic ipal  para 
aprovechamiento especial  de v ía o dominio públ icos munic ipales mediante entrada de 
vehículos, desde la calzada, a través de las aceras y , reservas de v ía públ ica para  
aparcamiento exc lusivo,  parada de vehículos,  carga y  descarga de mercancías de 
cualquier  c lase previs to en la letra h) del apar tado 3 del ar t ícu lo 20 de la TRLRHL o,  
desde que efect ivamente se ha real izado d icho uso.  
 El  devengo se produce e l  1 de enero para las  autor izac iones ya concedidas,  y  
en la fecha del  a l ta para las  que se autor icen una vez in ic iado e l  ejerc ic io.  No 
obstante, en los casos de a lta o baja se pror rateará la cuota por  tr imestres naturales.  

ART. 3 -  SUJETOS PASIVOS 

Serán las  personas natura les o jur íd icas a sol ic i tud de las  cuales se haya concedido o 
conceda la L icenc ia Munic ipal  refer ida,  o en su defecto, quien f igure como t i tu lar  del 
aprovechamiento espec ia l  en e l  Padrón Munic ipal  por  no haberse formulado 
documentalmente la sol ic i tud de baja o a l terac ión de t i tu lar idad. Por el  in teresado se 
podrá sol ic i tar  un cambio de t i tu lar idad del vado en los  casos de modi f icac ión de la 
t i tular idad de propiedad o derecho real  as í  como en los  casos de cambio de 
arrendatar io del  b ien inmueble objeto de la l icenc ia de vado.  

ART. 4 -  SUSTITUTOS DEL CONTRIBUYENTE 

Serán los  propietar ios de los  edif ic ios o locales donde se produzca e l  
aprovechamiento, y éstos podrán repercut ir ,  en su caso, las cuotas sobre los 
respect ivos benef ic iar ios.  
 1.-  Responderán sol idar iamente de las  obl igac iones tr ibutar ias del  sujeto 
pas ivo las  personas f ís icas y  jur íd icas a que se ref ieren los  art ícu los 41 y  42 de la 
LGT.  
 2.-  Serán responsables subs id iar ios los administradores de las  soc iedades y  
los síndicos, Interventores o l iqu idadores de quiebras, concursos, soc iedades y 
ent idades en general,  en los supuestos y  con e l  a lcance que señala e l ar t ícu lo 43 de 
la LGT.  

ART. 5 -  NORMAS DE GESTIÓN:  

1.-  Será obl igator ia la  Licenc ia administrat iva de Vado en los  s iguientes casos,  y  en 
e l supuesto de no proceder a su sol ic i tud, se pract icará de of ic io por la 
Administrac ión munic ipal :  

 A) Los garajes de carácter  colect ivo,  entendiendo como ta les los s iguientes:  
-  1.  Los de f incas urbanas de v iv iendas no indiv iduales cuyo acceso recaiga 

a una vía públ ica.  
-  2.  Los de f incas urbanas indiv iduales cuando tengan un acceso colect ivo a 

través del dominio públ ico munic ipal.  
B)  Los locales industr ia les y  comerc ia les  que ut i l icen de forma espec ia l e l  
dominio públ ico local,  y en concreto los s iguientes:  
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-  1.  Los de locales comerc ia les o industr ia les  que se dediquen a act iv idades 
que ex i jan la entrada y  sal ida de vehículos para la misma ( ta l leres 
automóvi les , etc…) en e l  casco urbano.  

-  2.  Las Industr ias  o Act iv idades enc lavadas en Polígonos Industr ia les.  
-  3.  Los locales que por mot ivos de segur idad, espectáculos,  etc… deben 

tener un espac io reservado, super ior  a la  prohib ic ión de aparcar vehículos 
en las  puer tas de emergenc ia.  

-  4.  Los locales cuya act iv idad propia sea la de garaje, con independenc ia 
de su pos ib le exenc ión del  IAE.  

-  5.  Las gasol ineras por  los  accesos y  sal idas.  
C) Aquel los garajes o locales que lo requieran de acuerdo con las Normas 

Urbanís t icas.  

2.-  A efectos de la presente Tasa será intrascendente las pos ib les a l ternancias en la 
prohib ic ión de aparcar  vehículos en la cal le en que se encuentre e l vado  

ART. 6 -  BASE DE GRAVAMEN 

La base impos it iva será la determinada en func ión del  ancho del  tramo de acera o del 
tramo de aprovechamiento espec ial  del dominio públ ico munic ipal  reservado para e l 
l ibre acceso de vehículos.  
La longitud mínima suscept ib le de autor izac ión a los  efectos de esta ordenanza será  
igual a la anchura del hueco o puerta de acceso para entrada de vehículos .  

ART. 7 -  SOLICITUD 

Los interesados presentarán sol ic i tud en la que harán constar los s iguientes 
extremos:  

1.-  Sol ic i tante del  vado y t i tu lar  del  mismo, con sus datos completos,  y s i,  se tratase 
de un vado colect ivo, nombre de la Comunidad de Propietar ios,  NIF, y  representante 
de la misma, debiendo comunicar  a l Ayuntamiento cualquier var iac ión que se 
produzca con poster ior idad.  
2.-  Plano del  local  a escala mínima de 1:200 con la señal izac ión de las  p lazas de 
garaje,  que podrán ser  comprobados por  los  serv ic ios  técnicos munic ipales.  
3.-  Si se trata de un vado colect ivo, local comerc ia l o industr ia l ,  deberá acompañar 
rec ibo del IAE correspondiente a l ejerc ic io corr iente o anter ior ,  y s i  se trata de una 
pr imera a l ta, e l  jus t i f icante de haber  sol ic i tado e l a lta en e l  IAE, además de la l icenc ia 
de act iv idad correspondiente a l  local.  
4.-  Si  se trata de un vado agrícola deberá acompañar  car t i l la  agrícola del vehículo de 
que se trate, o, en su defecto, car t i l la de la segur idad soc ia l agrar ia del sol ic i tante, 
f icha técnica del  vehículo de que se trate,  y una dec laración responsable de que no 
se guardarán en e l  mismo local otros vehículos que e l  autor izado.  

ART. 8 -  CUOTA: 

Las tar i fas  a apl icar serán:  

  Garaje colectivo de una finca establecido en la misma con capacidad para un máximo de hasta 4 
vehículos o garaje como actividad sujeta al IAE con el mismo número de vehículos o calle privada con 
acceso a garajes particulares de viviendas unifamiliares hasta 4 viviendas: 14,42€ por 0,5 metros lineales 
o fracción inferior anualmente, sin que en ningún caso pueda ser inferior a la tarifa de locales particulares 

  Garaje colectivo de una finca establecido en la misma con capacidad para un máximo de hasta 8 
vehículos o garaje como actividad sujeta al IAE con el mismo número de vehículos o calle privada con 
acceso a garajes particulares de viviendas unifamiliares hasta 8 viviendas: 28,85€ por 0,5 metros lineales 
o fracción inferior anualmente.  

  Garaje colectivo de una finca establecido en la misma con capacidad para un máximo de hasta 12 
vehículos o garaje como actividad sujeta al IAE con el mismo número de vehículos o calle privada con 
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acceso a garajes particulares de viviendas unifamiliares hasta 12 viviendas: 43,27€ por 0,5 metros 
lineales o fracción inferior anualmente.  

  Garaje colectivo de una finca establecido en la misma con capacidad para un máximo de hasta 16 
vehículos o garaje como actividad sujeta al IAE con el mismo número de vehículos o calle privada con 
acceso a garajes particulares de viviendas unifamiliares hasta 16 viviendas: 57,70€ por 0,5 metros 
lineales o fracción inferior anualmente.  
  Garaje colectivo de una finca establecido en la misma con capacidad para 17 vehículos o más o 
garaje como actividad sujeta al IAE con el mismo número de vehículos o calle privada con acceso a 
garajes particulares de viviendas unifamiliares de 17 viviendas o más: 72,12€ por 0,5 metros lineales o 
fracción inferior anualmente.  

  Establecimientos comerciales o industriales sujetos sus titulares al Impuesto de Actividades 
Económicas, o establecimientos de agricultores, y reservas motivadas por espectáculos o causas de 
seguridad señaladas en el apartado 5.1.B.3 del presente Anexo, y gasolineras: 18,03€ por 0,5 metros 
lineales o fracción, anualmente. En el caso de que la reserva de aparcamiento fuera limitada de 8 a 20 
horas, se reducirá la tarifa al 50%.  

  Acceso a locales de particulares: 93 euros. 

  Las Placas de Vado se entregarán con el Alta de Vado, debiendo ser devueltas cuando se solicite la 
Baja. En el supuesto de extravío, cambio de epígrafe, deterioro, o cualquier otra causa que exija la 
entrega de una nueva placa, se abonarán 12,02€. Dicha cantidad se abonará igualmente en el caso de 
que el particular no entregue la placa y esta deba ser retirada por los servicios municipales.  

ART. 9 -  FORMA DE PAGO:  

1.-  Liquidac ión: En los supuestos de a l ta o pr imera inc lusión a instanc ia del  
interesado se pract icará l iqu idac ión, que será ingresada junto con e l impor te 
correspondiente a la p laca de vado,  en los  suces ivos ejerc ic ios  se inclu irá e l recibo 
en el  Padrón.  
2.-  L iquidac ión: En los supuestos de a lta de of ic io, se pract icará l iquidac ión que 
deberá ser  ingresada junto con e l  importe correspondiente a la  p laca de vado en los 
p lazos del RGR. En los suces ivos ejerc ic ios se inc lu irá e l rec ibo en e l Padrón.  
3.-  Padrones: El Padrón o Matr ícula de contr ibuyentes se someterá anualmente a la  
aprobación del  órgano munic ipal competente para el lo,  y se formará con todos los  
vados exis tentes inc luyendo los  concedidos en e l  ejerc ic io anter ior  a su aprobac ión.  
El período de cobranza será e l que f i je la Corporac ión.  
4.-  Prorrateo: En los casos de Alta o Baja dentro del  ejerc ic io se prorrateará la cuota 
por  tr imestres naturales,  procediendo a la devolución,  en su caso,  de la par te de la 
cuota abonada por rec ibo que corresponda.  

ART. 10 –  IMPAGO Y RETIRADA 

El impago del rec ibo anual de esta tasa y/o la  acumulac ión de deudas de ejerc ic ios  
anter iores,  l legado e l  úl t imo t r imestre del  ejerc ic io,  produc irá la revocación de la 
l icenc ia y,  el  Ayuntamiento de Museros,  de of ic io,  ret irará la  p laca con la cons iguiente 
pérdida de derechos inherentes a la misma.  

Si  la  l icenc ia ha s ido revocada por  impago, no se concederá una nueva l icenc ia hasta 
que se hayan sat isfecho las  deudas pendientes.  

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
1.-  Para todo lo no prev isto en la presente Ordenanza se estará a las  dispos ic iones 
del Real Decreto Legis lat ivo 2/2004 de 5 de marzo por e l que se aprueba e l Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 58/2003, de 17 de 
d ic iembre, General Tr ibutar ia, Ley 1/1998 de Derechos y  Garantías de los 
contr ibuyentes y  demás normat ivas de desarro l lo .  
2.-  La presente Ordenanza f iscal  entrará en v igor  e l  día 1 de enero de 2026.  
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA DEL DOMINIO 
PÚBLICO POR INDUSTRIAS CALLEJERAS 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 
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 TASA POR UTILIZACÍÓN PRIVATIVA DEL DOMINIO PÚBLICO POR INDUSTRIAS CALLEJERAS 

ART. 1 -  HECHO IMPONIBLE 

Será la ocupación del  dominio públ ico local  para la insta lac ión de puestos, barracas, 
casetas,  etc…  

ART. 2 –  DEVENGO 

La obl igación de contr ibuir  nace con la ocupac ión de la vía públ ica cualquiera que sea 
e l t iempo de su ocupación y mot ivo que lo fundamenta.  

ART. 3 -  SUJETO PASIVO 

El prec io públ ico recaerá sobre el  propietar io del puesto,  barraca o industr ia  cal lejera, 
quien será también e l obl igado a l pago.  

ART. 4 -  BASE DE GRAVAMEN 

La base de impos ic ión será los  metros l ineales que los puestos ocupen en e l  frente de 
la v ía públ ica o terrenos munic ipales,  o los metros cuadrados de super f ic ie de vía 
públ ica o ter renos munic ipales,  de acuerdo con lo establecido en e l  apartado 
siguiente para cada supuesto.  

ART. 5 -  TIPOS IMPOSITIVOS 

Los t ipos de impos ic ión serán los  s iguientes:  

-  Puestos abiertos o cerrados en días de mercado ( los v iernes o e l  día que 
corresponda)  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,56€ /metro l ineal o fracc ión.  

-  Puestos abiertos o cerrados los restantes días: . . . . . . . . 0,24€  por metro l ineal  
o fracc ión.  

-  Industr ias cal lejeras:. . . . . .  1,56€  por metro l ineal  y día.  

-  Puestos o barracas de fer ia y aparatos de juego: …… 0,24€  por metro 
cuadrado y día.  

Las autor izac iones pert inentes, así  como todo lo referente a las condic iones de 
insta lac ión,  se  regulará por  la Ordenanza Munic ipal  reguladora de la Venta no 
Sedentar ia, y  demás dispos ic iones legales.  

La cuota se obtendrá mult ip l icando los datos de la base por  el  t ipo de impos ic ión.  

ART. 6 –  PAGO 

El cobro de las  cuotas podrá l levarse a cabo,  además de los señalados en la 
Ordenanza General,  d irectamente por  e l  Ayuntamiento mediante e l procedimiento de 
v igi lancia, l iqu idac ión y pago por e l Agente encargado de e l lo . No obstante, podrán 
determinarse documentos para el  ingreso d irec to de las  cuotas semanal ,  mensual  o 
tr imestra l,  confeccionando re lac iones en func ión de las  caracter íst icas de 
estac ional idad de los  puestos o c ircunstanc ias de los mismos.  
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA DEL DOMINIO 
PÚBLICO POR ESCOMBROS, MATERIALES, ETC. 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Vigente desde el año 2000 
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 TASA POR UTILIZACÍÓN PRIVATIVA DEL DOMINIO PÚBLICO POR ESCOMBROS, MATERIALES, 
ETC. 

ART. 1 -  HECHO IMPONIBLE 

Será la ocupac ión del dominio públ ico local por  escombros, mater ia les,  y demás 
elementos re lac ionados con la ejecuc ión de obras y construcc iones.  

ART. 2 –  DEVENGO 

La obl igación de contr ibuir  nace con la ocupac ión de la vía públ ica cualquiera que sea 
e l t iempo de su ocupación y mot ivo que lo fundamenta.  

ART. 3 -  SUJETO PASIVO 

El prec io públ ico recaerá sobre el  propietar io del puesto,  barraca o industr ia  cal lejera, 
quien será también e l obl igado a l pago.  

ART. 4 -  BASE DE GRAVAMEN 

La base de impos ic ión serán los metros cuadrados que se ocupen de superf ic ie de la 
vía públ ica o terrenos munic ipales.  

ART. 5 -  TARIFA 

1.  Mínimo Por  m2 y día: 0,20€.  

2.  Por cada quince días o fracc ión:  3€  

3.  Podrá l iqu idarse opc ionalmente por la total idad del  t iempo prev isto de durac ión 
de la obra,  a 5€/mes y m2, s iendo ir reduc ib le e l  importe resultante,  aunque la  
durac ión f inal sea menor .  Si e l  per iodo de ocupac ión fuera super ior ,  se 
l iqu idará complementar iamente la d iferencia a l t ipo del  apar tado 2.  

4.  Por cada grúa: 320€ por toda la durac ión de la obra (opc ionalmente podrá 
l iqu idarse a razón de 35€ por quincena y grúa) .  

5.  Cuando la ocupac ión se real ice en terrenos de propiedad munic ipal d ist intos de 
la v ía públ ica, se apl icará un recargo del  50% a las tar i fas  anter iores.  

ART. 6 –  PAGO 

El pago de la tasa se realizará mediante ingreso por autoliquidación, conforme al modelo que se aporte, 
en los lugares designados al efecto por el Ayuntamiento  
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VIA PÚBLICA 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

1. Vigente desde el año 2000 

2. Aprobada definitivamente en BOP 134 de 8 de Junio de 2010 

3.  Aprobada definitivamente en BOP xx de abril de 2013 
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TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VIA 
PÚBLICA 

ART. 1 -  HECHO IMPONIBLE:  

El hecho imponib le de esta tasa v iene const i tuido por  las  ut i l izaciones pr ivat ivas o 
aprovechamientos espec ia les const i tu idos en e l suelo, vuelo y subsuelo de terrenos 
de uso público munic ipal .  

Part icu larmente se cons iderará que se produce un aprovechamiento espec ial  del  
dominio públ ico por la prestac ión de aquel los serv ic ios de suministro para los que 
resul te necesar ia la  ut i l izac ión de antenas, insta lac iones o redes que ocupen 
mater ia lmente e l suelo, vuelo, o e l subsuelo de las vías públ icas munic ipales, con 
independenc ia de quien sea e l t i tu lar  de las redes.  Dentro de los serv ic ios  de 
suministro mencionados se incluyen los  de suministro de agua, gas, e lec tr ic idad,  
te lefonía f i ja ,  y  otros medios de comunicac ión que se presten tota l o parc ia lmente a 
través de redes y antenas que ocupen el dominio públ ico munic ipal.  

ART. 2 -  SUJETOS PASIVOS 

Son sujetos pas ivos:  

a)  Los t i tu lares de la autor izac ión o concesión adminis trat iva del  d is frute,  as í  
como aquel los que se subroguen en los mismos  

b)  Los que efect ivamente real icen e l  d isfrute de terrenos de uso público  
munic ipal  s in la  precept iva autor izac ión o conces ión.  

c)  Par t icularmente serán sujetos pasivos las  empresas o ent idades explotadoras 
de serv ic ios  de suministro que resulten de interés general o afecten a la  
tota l idad o a una par te impor tante de los vec inos ta les como el  suministro de 
agua,  de gas, de e lectr ic idad, de te lefonía y ot ras análogas,  as í como las 
empresas que exploten redes de comunicac ión mediante s istemas de f ibra 
ópt ica, te lev is ión por  cable,  o cualquier otra técnica, independientemente de su 
carácter públ ico o pr ivado.  A estos efectos se inc luyen dentro del concepto de 
empresas o ent idades explotadoras a las empresas d istr ibuidoras o 
comerc ia l izadoras de los mismos.   Éstos sujetos pas ivos lo serán tanto s i son 
t i tulares de las  redes a través de las  cuales se efectúen los  suministros  como en 
aquellos casos que no lo sean, sean t i tu lares de derechos de uso,  interconex ión 
o acceso a las  mismas.  

d) También son sujetos pas ivos las empresas y ent idades,  públ icas o pr ivadas,  
que presten serv ic ios  o exploten una red de comunicac ión electrónica en e l  
mercado,  de conformidad con lo prev isto en los  ar t ícu los 6 y  concordantes de la 
Ley 32/2003 General de Comunicac iones de 3 de Nov iembre.  

ART. 3 –SUCESORES Y RESPONSABLES 

1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad jurídica 
disueltas y liquidadas se transmitirán a los socios, copartícipes o cotitulares, que quedarán obligados 
solidariamente hasta los siguientes límites:  

a) Cuando no exista límite de responsabilidad patrimonial, la cuantia íntegra de las deudas pendientes.  

b) Cuando legalmente se haya limitado la responsabilitad, el valor de la cuota de liquidación que les 
corresponda. 
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Podrán transmitir las deudas acreditats en la data d’extinció de la personalitat jurídica de la societat o 
entitat, encara que no estiguin liquidats.  

2. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades merantiles, en los supuestos de extinción o 
disolución sin liquidación, se transmitirán a las personas o entidades que sucedan, o sean beneficiarias 
de la operación. 

3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fundaciones, o entitadess a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley General Tributaria, en caso de disolución de las mismas, se transmitirán a los 
destinatarios de los bienes y derechos de las fundaciones, o a los partícipes o cotitulares de dichas 
entidades. 

 

4. Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas por las sociedades y entidades a las que 
se refieren los apartados 1, 2, y 3 del presente article se exigirán a loss sucesores de aquellas.  

5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las siguientes personas o entidades:  

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción tributaria. Su 
resposabilidad se extiende a la sanción. 

b) Los partícipes o cotitulares de las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria, en proporción a sus participaciones. 

c) Los quer sucedan por cualquier concepto en la titularidad de explotaciones económicas, por las 
obligaciones tributarias contraidas por el anterior titular y derivadas de su ejercicio. 

Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones efectuadas en un procedimiento concursal.  

6. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria, los administradores de hechp o de derecho de 
las personas jurídicas que no hubiesen realizado los actos necesarios para el debido cumplimiento de las 
obligaciones tirbutarias hasta los siguientes límites:  

a) Cuando se hayan cometida infracciones tributarias, responderán de la deuda tributaria pendiente y 
de las sanciones. 

b) En supuestos de cese de actividades, por las obligaciones tributarias devengadas, que se 
encuentren pendientes en la fecha de cese, siempre que no hubiesen hecho lo necesario para su 
pago o hubiesen adoptado medidas causantes de la falta del pago. 

7. La responsabilidaf se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el procedimiento previsto 
en la Ley General Tributaria.  

ART. 4 -  RÉGIMEN PARA EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS  

1.-De acuerdo con e l Ar t ícu lo 24 del  TRLRHL RD 02/2004, cuando se trate de 
ut i l izac iones pr ivat ivas o aprovechamientos espec ia les const i tu idos en favor de 
empresas explotadoras de serv ic ios que afecten a la general idad o parte importante 
del  vec indar io,  se podrá concertar  con d ichas empresas la cant idad a sat is facer,  por 
impor te del  1 ’50% de los  ingresos brutos que obtengan dichas empresas dentro del  
término munic ipal.   

2.-  Será objeto de esta modal idad de exacc ión las ocupac iones del subsuelo, suelo,  
vuelo de la v ía públ ica y  b ienes de uso público o munic ipales, con ins talac iones de 
abastec imiento de agua, suminis tro de gas o e lec tr ic idad y comunicac iones 
te lefónicas.  
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3.-Se entenderá por  ingresos brutos e l  impor te en metál ico o valor  equivalente a 
metál ico,  de todos los serv ic ios  prestados por  las  empresas dentro del  Término 
Munic ipal y  que,  por su naturaleza,  dependan o estén en re lac ión con el  
aprovechamiento del suelo,  vuelo o subsuelo de terrenos de uso público, así como los  
que no representando d irectamente un aprovechamiento, sólo sean concebib les 
mediante e l c i tado aprovechamiento.   

4.-  Los serv ic ios prestados por las empresas no se entenderán nunca gratu i tos, con 
excepc ión del consumo propio, cuando la empresa manif ieste prestar gratu itamente a 
terceros a lgún serv ic io;  se apl icará a éste, para los efectos de la f i jac ión de la tasa,  
e l va lor  promedio de los análogos de su c lase.  

5.-  Se entenderán prestados dentro del término munic ipal todos los serv ic ios que den 
lugar  a d isfrute dentro  del  mismo, aunque su prec io se pague fuera.  A su vez,  e l 
pago de un serv ic io dentro del  término munic ipal  no da or igen a obl igac ión de 
contr ibuir ,  s i  ha s ido prestado fuera del  término munic ipal.   

6.-  Los serv ic ios  que den lugar a un dis frute fuera del  término munic ipal ,  pero ex igen 
para su prestac ión e l  aprovechamiento del  suelo,  vuelo o subsuelo de terrenos de uso 
públ ico del término munic ipal ,  es tarán sujetos a l prec io públ ico con re lación al  
ingreso a que den lugar,  en la misma proporción en que e l  aprovechamiento de la v ía 
públ ica dentro del  término munic ipal  es té respecto del aprovechamiento de la vía 
públ ica ocas ionado por e l  serv ic io.  

7.-Los sujetos pas ivos estarán obl igados a presentar ,  a requer imiento de la  
Administrac ión Munic ipal ,  una dec larac ión de los ingresos brutos obtenidos dentro del  
mes natura l  s iguiente al  de la fecha en que legalmente sea aprobado el  balance 
def in i t ivo del ejerc ic io, a estos efectos,  los sujetos pas ivos estarán obl igados a poner  
en conoc imiento de la Adminis trac ión Munic ipal  las  bases y  demás datos que hayan 
quedado f irmes a efectos del Impuesto Industr ia l o del Impuesto General sobre la 
Renta de Soc iedades,  y acompañar un extracto del cuadro de cuentas que ref leje sus 
ingresos brutos por  las  operac iones real izadas durante el  ejerc ic io,  juntamente con 
una copia autor izada del balance, de la cuenta de explotac ión,  de las pérdidas y 
gananc ias y  de la memoria del ejerc ic io.   

8.-  Dentro del pr imer  mes de cada tr imestre las empresas presentarán en las  of ic inas 
munic ipales la  declaración de los  ingresos brutos efect ivos en e l  término munic ipal  de 
Museros,  en e l t r imestre anter ior .  A esta declarac ión acompañarán re lac ión deta l lada  
de las  tuberías,  conducciones,  etc .,  que tengan ins ta ladas para los serv ic ios a que se 
dediquen.   

9.-  A la v ista de las dec larac iones a que se ref iere e l  número anter ior ,  la  
Administrac ión Munic ipal  pract icará la  opor tuna l iqu idación prov is ional,  s in per ju ic io 
de u lter iores comprobac iones.  Si  como resultado de dichas comprobac iones 
resul taren unos ingresos brutos super iores a los  dec larados, la Adminis trac ión 
Munic ipal  pract icará la  oportuna l iqu idac ión complementar ia.   

La l iquidac ión provis ional efectuada de acuerdo con los datos dec larados y las  
correcciones que procedan,  se e levará a def in it iva dentro de los  cuatro años 
s iguientes,  prev ia la correspondiente aprobación adminis trat iva. Esta tendrá lugar  en 
func ión de las  bases def in it ivas f i jadas por  la Administrac ión Centra l  y por la 
comprobac ión munic ipal de Impuestos de Ingresos Brutos.  

10.-  En caso de fa l ta de presentac ión de la dec larac ión a que se ref iere e l  Art ículo 
anter ior ,  o cuando éste no permita la  est imac ión completa de los  ingresos brutos,  la  
Administrac ión Munic ipal determinará e l importe de los  ingresos brutos por est imac ión 
indirecta, de conformidad con lo prev isto en la Ley General  Tr ibutar ia.  
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ART. 5. -  RÉGIMEN PARA EL RESTO DE SUJETOS PASIVOS  

1.-  Cuando se trate de ut i l izac iones o aprovechamientos que requieran conces ión 
administrat iva,  e l  importe  será e l que se f i je  en e l acuerdo de conces ión.   

2.-En su caso,  y  en defecto de condic ión expresa a l  respecto,  así  como en los  demás 
supuestos,  se apl icará e l  s iguiente:  

 a)  Por  cada metro l ineal de terreno y  año de uso público ut i l izado para 
conducc ión subterránea de serv ic ios d iversos, con  anchura de ocupac ión del subsuelo 
infer ior  a  0'50 metros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,08€  

 b)  Por  cada metro l ineal de terreno y  año de uso público ut i l izado para 
conducc ión subterránea de serv ic ios d iversos, con anchura de ocupac ión del subsuelo 
igual o super ior  a 0'50 metros.. . . . . . . . . . . . .  2 ,04€  

 c)  Por  cada metro cuadrado de superf ic ie en p lanta del  subsuelo de terreno y  
año de uso públ ico ut i l izados para cámaras, arquetas de regis tro, centros de 
transformación o maniobra, cámaras y  corredores subterráneo s para e l uso industr ia l,  
y  túneles y galer ías subterráneas o en e l a i re para enlace entre edi f ic ios , park ings o 
cualquier  otro objeto,  por  metro cuadrado y  año, inc lu ido e l grueso de muro,  solera y  
losa, etc .,  por  empresas explotadoras del  servic io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .65,40€  

 d)  Por  cada metro l ineal  de conducción aérea suspendida y  año, de serv ic ios  
d iversos que vuelen sobre terrenos de uso público,  con anchura de ocupac ión en 
planta, infer ior  a  0 '50 metros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ,78€  

 e)  Por  cada metro l ineal  de conducción aérea suspendida y  año, de serv ic ios  
d iversos que vuelen sobres terrenos de uso públ ico,  con anchura de ocupac ión en 
planta igual  o super ior  a 0 '50 metros.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,4€  

  f )  Palomi l las para sostén de los cables, unidad y año..   45,60€  

  g)  Canal izac iones subterráneas para la conducc ión de ár idos, gases y  
l íquidos,  inc lu idos en su caso los  recubr imientos o los  cajet ines de protecc ión, por  
metro l ineal y  año:  

-  Hasta 50 mi l ímetros cuadrados de d iámetro……………. 0,18€  

-  De 51 a 1.000 mi l ímetros cuadrados de d iámetro: T= 10 -(0'007xM), s iendo 
T e l   impor te en pesetas de las tar i fas  y M los mi l ímetros en d iámetro.  

-  Más de 1.000 mi l ímetros cuadrados de d iámetro. . . . . . . . . .  2,16€  

  h)  Otras insta lac iones d ist intas de las  anter iores trapas de acceso o cámaras  
o pasajes subterráneos, por metro cuadrado y año, inc lu ido e l grueso de muro, solera 
y losas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65,40€  

   i )  Postes, por unidad y año:  

-  diámetro super ior  a 50 cent ímetros…………………. 72,00€  

-  diámetro infer ior  a 50 cms y  super ior  a 10 cms………...   57,00€  

-  diámetro infer ior  a 50 cms y  super ior  a 10 cms. .. .  ……. 51,00€  
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-  diámetro infer ior  a 10 cms ………………………………. 36,00€  

-  Cabinas fotográf icas y  máquinas de xerocopiar. . . . . . . . . . . .  258,00€  

-  -  Aparatos o máquinas de venta de expedic ión  automát ica de cualquier  
producto o serv ic io,  o aparatos o máquinas accionadas por  monedas,  no  
espec if icados en otros epígrafes. . . . . . . . . . . . . . . . . .  192,00€  

-  Banderolas o car te les  colgados en postes u otros e lementos 30,00€ por 
m2 y año.  

Cuando las bases de percepc ión v ienen expresadas en unidades de super f ic ie o 
l ineales, se entenderá la tar i fa a refer ida a unidad o fracción.  

ART. 6 -  DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO 

1. El período imposi t ivo coinc idi rá con a l año natura l ,  sa lvo aquel los casos de inic io o 
cese de la ut i l izac ión pr ivat iva o aprovechamiento espec ia l del dominio públ ico.  En 
éstos ú lt imos casos,  se procederá a apl icar e l prorrateo que corresponda.  

2.  El  devengo se produce:  

a.  Cuando se trate de conces iones o autor izaciones de nuevos 
aprovechamientos,  en el  momento de sol ic i tar  la  l icenc ia correspondiente,  o en 
defecto de pet ic ión en e l  momento se in ic ie e l d isfrute del  dominio públ ico.  Si 
se trata de autor izac iones o conces iones que se pro longan durante var ios  
ejerc ic ios,  en los  sucesivos e l devengo se produc irá e l 1 de Enero.  

b. Cuando se trate de ut i l ización pr ivat iva o aprovechamiento espec ia l por las  
empresas explotadoras de serv ic ios  que afecten a la  general idad de los 
vec inos,  desde e l momento en que se in ic ie el  aprovechamiento.   Cuando éste 
se prolongue durante var ios  ejerc ic ios  e l devengo se produc irá e l 1 de Enero.   

3.-  La tasa se devengará:  

a) Por  pr imera vez, e l día en que se obtenga la precept iva autor izac ión o 
conces ión adminis trat iva,  o, en su defecto,  e l día en que comience e l  d is frute 
del  suelo,  vuelo o subsuelo de terrenos de uso públ ico munic ipal   

b)  Suces ivamente,  el  día pr imero de cada año o en las  fechas prev istas por  e l  
acuerdo de conces ión.  

ARTÍCULO 7 –  GESTIÓN TRIBUTARIA 

1.  Para los  serv ic ios  regulados por  e l ar t ícu lo 4 de la presente ordenanza se 
establece e l  régimen de l iqu idac iones anuales pract icadas por  la  adminis tración en 
atención a los datos sobre base imponib le y  cuotas recogidos en esta ordenanza.  

2.  La empresa “Telefónica de España” no deberá sat isfacer la tasa del 1,5% por ya 
estar  es tos inc lu idos en la compensac ión del  1,9% de sus ingresos brutos que 
sat is face a este Ayuntamiento.  

3.  Para las empresas reguladas en e l ar t ícu lo 5 de la presente ordenanza se 
establece e l régimen de l iqu idac iones pract icadas por la  adminis tración.  

ARTÍCULO 9 –  INFRACCIONES Y SANCIONES 

Se estará a lo d ispuesto en la Ley General  Tr ibutar ia.  
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS TÉCNICOS DE 
URBANISMO 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Vigente desde el año 2000 
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ART 1 -  HECHO IMPONIBLE 

Es objeto de esta exacc ión la real izac ión de trabajos técnicos por  los  serv ic ios 
munic ipales de urbanismo, que no sean de prestac ión obl igator ia, tales  como 
proyectos,  d irecc iones de obra,  etc. . .  dest inados a personas f ís icas o jur íd icas, 
pr ivadas o públ icas y que correspondan a obras de urbanizac ión inc lu idas en 
Unidades de Ejecución o Actuac ión, o que correspondan a obras públ icas en las que 
los técnicos munic ipales sean des ignados directores de obra.  

ART. 2. -  SUJETOS PASIVOS  

A) En las  Unidades de Ejecuc ión o Actuac ión, los obl igados serán todos los  
propietar ios  afectados por  la  misma. Será sust i tu to e l  contrat ista adjudicatar io de las 
obras de urbanizac ión para las d irecc iones de obra.  
B) En las  d irecc iones de obra,  e l contrat ista adjudicatar io de las  obras.  

ART. 3 –  DEVENGO 

El devengo se produc irá con la redacción del  proyecto y  aprobac ión in ic ia l  del  mismo 
por  e l Ayuntamiento.  En la d irecc ión de obras se devengará en e l momento de 
aprobación de la cert i f icación correspon diente.  

ART. 4 -  TARIFAS 

1.-  Redacc ión de Proyectos Técnicos dest inados a Unidades de Ejecuc ión o 
Actuac ión:  Se apl icará como tar i fa la misma que corresponda, según las Tar ifas del  
Colegio Of ic ia l correspondiente a las caracter íst icas del  técnico munic ipal autor del  
Proyecto.  
 
2.-  Direcc ión de obras,  ya sea en ejecución de proyectos de urbanizac ión,  o de 
cualesquiera obras públ icas,  en todo caso se apl icarán los  porcentajes sobre los  
costes reales de ejecuc ión,  por  lo  que s i  hay bajas en la adjudicac ión,  serán tenidas 
en cuenta:  
 

A) Si e l  proyecto ha s ido redactado por  los  técnicos munic ipales,  y se han 
devengado las tar i fas  del  apartado 1,  se cons idera que la d irecc ión del 
técnico redactor del  Proyecto está inc lu ida en e l  coste del mismo y 
corresponde al 30% de los honorar ios . La d irecc ión de ot ro técnico munic ipal  
devengará e l 30% de los honorar ios  de redacción del proyecto.  
 

B)  Si e l Proyecto no ha s ido e laborado por los técnicos munic ipales, e l coste de 
la d irecc ión de obra será el  s iguiente:  

-  Por técnico de grado super ior :  el  30% de los honorar ios según las tar i fas  
del  Colegio correspondiente.  

-  Por técnico de grado medio:  el  30% de los  honorar ios  según las  tar i fas  del  
Colegio correspondiente.  

ART. 5 -  DECLARACION E INGRESO 

A) La exacc ión del la Tasa se real izará, en los Proyectos, con cargo a las costes de 
la Unidad de Ejecución o Actuac ión, de forma que f igure en la Cuenta de l iquidac ión 
Prov is ional .  En la pr imera cuota que se l iqu ide a los propietar ios  afectados se  
cobrará e l coste del mismo, ya sea e l  s is tema de ejecuc ión prev isto e l de 
Cooperac ión, Compensac ión,  o cualquier  otro.  

B) En las  d irecc iones de obra se real izará la  l iqu idac ión a l  aprobar  la  cer t i f icac ión de 
obra, y se podrá deducir  a l contrat is ta de la cant idad a abonar  por la cer t i f icación de 
obra.  
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y OTROS 
SERVICIOS POR LA TENENCIA DE ANIMALES 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Publicada la aprobación definitiva en BOP 307 de 27 de Diciembre de 2004 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y 
OTROS SERVICIOS POR LA TENENCIA DE ANIMALES 

ART. 1 – FUNDAMENTO LEGAL 

Este Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye 
el artículo 15.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y conforme a lo previsto en el apartado 4 del artículo 20 del 
mismo, establece la tasa por otorgamiento de licencias y otros servicios por tenencia de animales de 
compañía, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta ordenanza, y en la Ordenanza 
Fiscal General sobre Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales. 

ART. 2 – HECHO IMPONIBLE 

El presupuesto de hecho que determina la tributación por estas tasas lo constituyen la prestación de 
servicios de competencia local que supone el otorgamiento de licencias por tenencia de animales 
potencialmente peligrosos, previsto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el 
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y demás servicios que se 
presten en razón de estos animales, así como la actividad municipal realizada que supone el censado de 
animales de compañía. 

ART. 3 – SUJETO PASIVO 

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la actividad que realiza la entidad local, 
en los supuestos que se indican en el artículo anterior. 

ART. 4 - RESPONSABLES 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas o entidades 
a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se refiere el 
artículo 43 de la citada ley. 

ART. 5 – EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del texto refundido la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas 
con rango de ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales. 

ART. 6 – CUOTA TRIBUTARIA 

La cantidad a liquidar y exigir por estas tasas será: 

-Por inscripción en el registro de animales potencialmente peligrosos: 15 euros. 
-Por otorgamiento de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos: 21 euros. 
-Por cada renovación de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos: 9 euros. 
-Por inscripción en el censo municipal de animales de compañía: 4 euros. 

ART. 7 – DEVENGO 

Estas tasas se devengarán: 

-En los casos de la obtención de licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y de 
su renovación, cuando se presente la solicitud que inicie la actuación, que no se realizará o tramitará 
sin que se haya efectuado el pago del importe total correspondiente. 
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-En los casos de inscripción en el censo municipal de animales de compañía y de inscripción en el 
registro de animales potencialmente peligrosos, previamente a la prestación del servicio se exigirá el 
deposito previo de su importe total. 

ART. 8 – DECLARACIÓN E INGRESO 

1. Los interesados en la obtención de licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, o 
bien en su renovación, presentarán la oportuna solicitud, con los requisitos establecidos en la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre, y en el artículo 36 de la Ordenanza sobre Tenencia y Protección de 
Animales de Compañía. 

2. Las liquidaciones de las tasas se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos 
previstos en el artículo 102 de la Ley General Tributaria. 

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la Tesorería Municipal, por el 
que se expedirá el correspondiente justificante de ingreso. 

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período voluntario se harán efectivas en vía de apremio, 
con arreglo a la Ley General Tributaria y sus normas de desarrollo. 

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo previsto en la citada ley. 

ART. 9 – INFRACCIONES Y SANCIONES 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 191 y siguientes de la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el 
artículo 11 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA POR 
MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Aprobada inicialmente en BOP 307 de 27 de Diciembre de 2004 

Modificada la tarifa en BOP 310 de 31 de Diciembre de 2007 

Modificada la tarifa en BOP 70 de 15 de abril de 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AYUNTAMIENTO DE MUSEROS  70/106 

Texto refundido de las ordenanzas fiscales y reguladoras de precios públicos 

ART. 1 – HECHO IMPONIBLE 

Lo constituye la utilización del dominio público local con la finalidad de ocuparlo con mesas y sillas por 
los titulares de actividades que lo soliciten. 

ART. 2. SUJETO PASIVO 

Estarán obligados al pago de la tasa: 

a)Las personas naturales o jurídicas titulares de las respectivas licencias. 
b)Las empresas, entidades o particulares beneficiarios de los aprovechamientos 
c)Los propietarios o arrendatarios de los elementos colocados en la vía pública o bienes de uso 
público. 
d)Quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. 

En este último caso, su cobro no supone el otorgamiento de la autorización administrativa, por lo que el 
titular podrá ser requerido para retirar lo instalado o lo retirará el Ayuntamiento a costa del titular. 

No estará sujeta al pago de la tasa la colocación de sillas en la vía pública con ocasión de las fiestas 
falleras, ferias y cualesquiera otros festejos o manifestaciones populares, salvo las propias de 
establecimientos para aprovechar espacios, con mesas y sillas de café. 

ART. 3 – BASE IMPONIBLE 

Será la superficie cuya ocupación quede autorizada en virtud de la licencia, o la realmente ocupada si 
fuera mayor. 

ART. 4 – NORMAS DE APLICACIÓN 

Se tomará como referencia en la concesión de la licencia de ocupación y en la liquidación de la tasa la 
superficie solicitada. Si el número de metros cuadrados no fuese entero se redondeará por exceso para 
obtener la base. Si la colocación de separadores, toldos y otros enseres delimita una superficie mayor, 
objeto de aprovechamiento, de la ocupada por mesas y sillas, se tomará a efectos de liquidación de la 
tasa la superficie máxima delimitada. 

A tales efectos se clasifica el aprovechamiento en: 

• Por días: el autorizado para días naturales (con una duración mínima de 15 días, pudiendo éstos 
no ser correlativos). 

• De temporada: el establecido para la temporada estival. 

• Anual: el autorizado para todo el año natural. 

ART. 5 – TARIFA 

La cuantía será la siguiente: 
a) Por cada autorización de 1 mesa y 4 sillas, por mes dentro de la temporada: 25,50 euros. 
b) Por cada autorización de 1 mesa y 4 sillas, por día fuera de la temporada: 2 euros. 
c) Por cada autorización de carácter anual para ocupar la vía pública con mesas y sillas por metro 
cuadrado: 40 euros. 

Se considerará temporada el período de tiempo comprendido entre el 15 de Mayo y el 15 de Octubre, 
siendo necesaria autorización para la ocupación de la vía pública. 
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ART. 6 - SOLICITUD: 

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar la autoliquidación o 
depósito previo a que se refiere el artículo siguiente y formular declaración en la forma prevista en las 
ordenanzas técnicas. 

ART. 7 - .NORMAS DE GESTIÓN 

1.Por los correspondientes servicios del Ayuntamiento, se comprobarán e investigarán las declaraciones 
formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las 
peticiones de licencias; si se dieran diferencias se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, 
en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez 
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios 
que procedan. 

2. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento la 
devolución del importe ingresado.  La retirada de las instalaciones no autorizadas, aunque se hubiera 
hecho efectiva la tasa correspondiente, no dará lugar a su devolución ni total ni parcialmente. 

3. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el depósito previo y se 
haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. 

4. Si como consecuencia de la realización de obras, tanto municipales como particulares, actividades o 
cualquier acto ocasional, que conlleve la ocupación de la vía pública, no se pudiese disfrutar del 
aprovechamiento autorizado durante todo el período comprendido en la autorización, el titular no tendrá 
derecho a indemnización; no obstante, si que podrá exigir la devolución de la cantidad proporcional al 
período de tiempo en que resulte imposible disfrutar del aprovechamiento autorizado. Asimismo, la 
revocación de autorización por motivos de interés público en el restablecimiento del uso común general, 
conllevará la devolución de la cantidad proporcional al período de tiempo liquidado y no disfrutado. 

5. La presentación de baja del aprovechamiento autorizado no genera derecho alguno a la devolución de 
la tasa correspondiente al período de tiempo no disfrutado. 

6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El 
incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia. 

7. El Ayuntamiento expedirá un documento en que conste el número de registro administrativo de la 
licencia y aquellos datos del aprovechamiento considerados a efectos de la liquidación. Tal documento 
deberá situarse de modo visible para los servicios municipales de inspección. La ausencia de tal 
distintivo se considerará infracción tributaria. 

ART. 8 - PAGO: 

1. La obligación de pago de la tasa nace en el momento de solicitar la correspondiente licencia. 

2. El pago de la tasa se realizará mediante ingreso por autoliquidación, conforme al modelo que se 
aporte, en los lugares designados al efecto por el Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la 
correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, quedando elevado a definitivo 
al concederse la licencia correspondiente 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Medidas Covid-19 para 2021 

El año 2021, con efectos desde el 1 de Enero 2021, no se reportarán ni se exigirán las tarifas 
correspondientes a la ocupación del dominio público local con mesas, sillas, tribunas y otros elementos 
análogos con finalidad lucrativa. 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA CELEBRACIÓN DE CEREMONIAS CIVILES 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Publicada la aprobación definitiva en BOP 307 de 27 de Diciembre de 2004 

Modificada la cuota en BOP 310 de 31 de Diciembre de 2008 

Modificada BOP 104 de 1 de junio de 2017 

Modificada BOP 198  de 16  de octubre de 2025 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA CELEBRACIÓN DE CEREMONIAS 
CIVILES 

 
Articulo 1º.- HECHO IMPONIBLE 
Constituye el hecho imponible de la presente tasa la actividad municipal y administrativa desarrollada 
con motivo de la celebración de matrimonios civiles ante la Alcaldía – Presidencia. 
 
Articulo 2º.- SUJETO PASIVO 
Serán sujetos pasivos los contrayentes. 
 
Articulo 3º.- CUOTA 
Por la celebración de ceremonias civiles matrimoniales dentro del horario administrativo en el 
Ayuntamiento, es decir, de 9 a 14 horas, se cobrarán 30 euros.  
 
Por la celebración de ceremonias civiles matrimoniales fuera del horario administrativo anterior en el 
Ayuntamiento, se cobrarán 150 euros. 
 
Si los contrayentes desean que la ceremonia se celebre en un lugar distinto a la Casa Consistorial, 
siempre dentro del término municipal de Museros, se cobrarán 140 euros adicionales. 
 
Articulo 4º.- DEVENGO Y GESTIÓN TRIBUTARIA 

La tasa se devengará y nacerá la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que dé lugar a 
la prestación del servicio. Si con posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la fecha fijada 
para la celebración de la ceremonia los solicitantes desistieren de la celebración, procederá la devolución 
del 50 por cien del importe ingresado. Se establece el régimen de liquidación practicada por la 
administración en el momento se solicite el servicio. 
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR CONCURRENCIA A LAS PRUEBAS SELCTIVAS 
PARA EL INGRESO DE PERSONAL (derechos de examen) 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Aprobada definitivamente en el BOP 310 del 31 de Diciembre de 2008 
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ART.1 – NATURALEZA Y FUNDAMENTO. 

En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 del R. D. Legislativo 2/04, de 5 de marzo, Regulador de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por concurrencia a las pruebas selectivas convocadas por 
la Corporación para el ingreso de personal a su servicio, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada norma. 

ART. 2  HECHO IMPONIBLE. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la 
convocatoria y celebración de pruebas selectivas para ingreso de personal al servicio de este 
Ayuntamiento. 

ART. 3 SUJETO PASIVO 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas que soliciten participar en la celebración de las 
pruebas selectivas para ingreso del personal al servicio de este Ayuntamiento. 

ART. 4 – CUOTA TRIBUTARIA 

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija atendiendo a las clasificaciones de personal en 
grupos y al tipo de pruebas selectivas. 

ART. 5 - TARIFA 

Las cuotas se determinarán con arreglo a la siguiente tarifa dependiendo de la categoría de la plaza: 

GRUPO O 
EQUIPARADO 

PRESONAL FIJO Y 
FUNCIONARIO DE 

CARRERA 

CONTRATACIONES 
TEMPORALES O 

INTERINAS 

A1 110 euros 55 euros 

A2 100 euros 50 euros 

C1 90 euros 45 euros 

C2 75 euros 38 euros 

Otras agrupaciones 
DF 7º Ley 

20 euros 10 euros 

Policía Local 100 euros 80 euros 

Art. 6 - DEVENGO 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presenta por el interesado la solicitud 
para participar en las pruebas selectivas. 

Art. 7. INGRESO 

Juntamente con la presentación de la solicitud de participación en las pruebas se presentará copia de la 
carta de pago o justificante de ingreso en la entidad bancaria, acreditativa de haber efectuado el ingreso 
en arcas municipales de la cuota correspondiente a la prueba en cuya participación se solicitó.  No se 
exigirá este ingreso al personal del Ayuntamiento que se presente a pruebas selectivas de personal en 
turno restringido. 

DISPOSICIÓN FINAL - Vigencia. 

En todos los casos se propone la entrada en vigor desde el día 1 de enero del 2008, si bien y en el caso 
de no ser posible, la entrada en vigor sería desde el momento en que, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 16 y siguientes del R. D. Legislativo 2/04, de 5 de marzo, y disposiciones concordantes, se 
hayan cumplido todos los requisitos para su entrada en vigor, y en los casos en que el devengo sea 
trimestral o semestral, desde el primer día del trimestre o semestre natural siguiente al de su entrada en 
vigor.
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CULTURALES 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

BOP 216 de 10 de noviembre de 2015 

Modificada BOP 159 de 19 de agosto de 2020 

Modificada BOP 165 de 26 de agosto de 2021 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CULTURALES 

ART. 1 - CONCEPTO 

De conformidad con lo previsto en el 41 al 47, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Museros 
percibirá el precio público por la prestación de servicios culturales que se regirá por la presente 
Ordenanza. 

ART. 2 - OBLIGACIÓN DE PAGO 

La obligación de pago del precio público nace desde que se inicie o se solicite la prestación de los 
servicios.  La no asistencia durante un período determinado no supondrá ninguna reducción o devolución 
de los precios públicos, salvo en los supuestos previstos en el artículo 6. 

ART. 3 - OBLIGADOS AL PAGO 

Están obligados al pago quienes se beneficien de dichos servicios. Cuando los beneficiarios sean 
menores, se entenderán obligados al pago los padres, representantes legales o las personas que hayan 
solicitado la admisión del usuario. 

ART. 4.- CUANTÍA 

ACTIVIDADES  IMPORTE 

CURSOS  

Idiomas y teatro  50€ 

Ejercicios preventivos – mayores de 65 años (65 
años o más)  

0€ 
(gratuitos) 

Ejercicios preventivos – menores de 65 años 100€ 

Resto de cursos  100€ 

Cursos menores y talleres 25€ 

TEATRO, DANZA Y CONCIERTOS  

Infantil y familiar 3€* 

Conciertos musicales 3€* 

Teatro y danza dirigida al público adulto 5€* 

Espectáculos de lírica 12€* 

 

Siempre que sean espectáculos cofinanciados por el Circuit Cultural Valencià para la coorganización y 
copatrocinio desde el Institut Valencià de Cultura; en caso contrario, no se aplicarán necesariamente. 

La utilización de las instalaciones culturales queda sujeta a la normativa aprobada por la Corporación: 

ART. 5 – GESTIÓN 

1. La solicitud de inscripción a los cursos se presentará por escrito en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento de Museros.  El pago de las cuantías señaladas en el artículo 4 se ingresarán en 
la cuenta corriente del Ayuntamiento, en cualquiera de las entidades bancarias del municipio con 
carácter previo al inicio de los cursos y talleres.  La copia del ingreso se adjuntará a la solicitud. 

2. El pago de los cursos de la Casa de Cultura deberá realizarse en un único pago de los importes 
anteriores con carácter previo al inicio del curso. La copia del ingreso se adjuntará a la solicitud 
de la inscripción.  
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3. Las entradas para el teatro se abonarán directamente en las taquillas de las correspondientes 
instalaciones.  Será obligatoria la conservación de la entrada mientras los usuarios se 
encuentren dentro de las instalaciones. 

4. Los plazos para efectuar las inscripciones y el número de plazas por curso serán determinadas 
por el Ayuntamiento.  Si el número de solicitudes fuese mayor al número de plazas, se 
adjudicarán según el orden de solicitud en el registro de entrada. 

ART. 6 - DEVOLUCIONES 

Iniciada la prestación del servicio no se admitirán bajas ni devoluciones de las cuantías abonadas, salvo 
en los dos supuestos siguientes y con prorrateo trimestral vencido, en su caso: 

a) Por la no realización efectiva del curso por causas imputables a la Administración municipal. En 
este supuesto se procurara proceder a la devolución de oficio, es decir, sin exigir la expresa 
solicitud de la misma por los afectados. 

b) Por causa justificada de salud confirmada por el correspondiente certificado médico del usuario 
que impida la asistencia efectiva al mismo. 

.
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 ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
GUARDERIAS INFANTILES MUNICIPALES. 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

1º. Aprobada inicialmente en 2005 

2º. Modificada inicialmente por Junta de Gobierno Local el 22 de Mayo de 2008 

3º. Modificada inicialmente en BOP nº 258 de 30 de Octubre de 2009. 

4º. Modificada inicialmente por Junta de Gobierno Local de XX de septiembre de 2010 

5º. Modificada la tarifa. BOP 278 de 23 de noviembre de 2011. 

6º. Modificada la tarifa. BOP 198 de 13 de octubre de 2016. 

7º. Modificada la tarifa y bonificaciones. BOP 136 de 16 de julio de 2024. 

8º. Modificada la tarifa. BOP 136 de 26 de junio de 2025 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS 
GUARDERÍAS INFANTILES MUNICIPALES 

ART. 1 - CONCEPTO 

De conformidad con lo previsto en el 41 al 47, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Museros 
percibirá el precio público por la prestación de servicios de asistencia y educación; comedor; actividades 
extraescolares y cualquier otra que desarrolle la personalidad del niño y se estime de interés, en la 
Escola Infantil Municipal de Primer Ciclo, que se regirá por la presente ordenanza. 

ART. 2 - OBLIGACIÓN DE PAGO 

La obligación de pago del precio público nace desde que se inicia la prestación de los servicios 
señalados en el artículo anterior. La mensualidad será fija durante todo el curso escolar, 
independientemente de los días lectivos de cada mes. La no asistencia del niño/a durante un período 
determinado no supondrá ninguna reducción de los precios públicos. 

El servicio de comedor se devengará mensualmente o por días de uso mediante un bono de diez días. 

ART. 3 - OBLIGADOS AL PAGO 

Están obligados al pago quienes se beneficien de dichos servicios, entendiéndose como tales los padres, 
representantes legales o las personas que hayan solicitado la admisión del usuario. 

 

ART. 4 - CUANTÍA 

CONCEPTO 
PRECIO 

PÚBLICO 

Enseñanza 

SEPTIEMBRE a JUNIO - 1 a 2 
años (a descontar bono de 
Conselleria) 272,00€/mes 

SEPTIEMBRE a JUNIO - 2 a 3 
años (a descontar bono de 
Conselleria 218,00€/mes 

JULIO (sin existencia de bono 
de Conselleria ni bonificación 
por renta) 150,00€/mes 

Matrícula (pago único) 60 € 

Material (pago único) 50 € 

Comedor  
SEPTIEMBRE a JULIO 100€/mes 

Bono comedor – 10 usos (solo 
para los meses de Septiembre a 
Junio, no en el mes de Julio) 

60€ 

Matinera y Vespertina  

Matinera, es decir, Horas extra 
de 7.30 a 9.00: solo para los 
meses de Septiembre a Junio. 

30€/mes 

Vespertina, es decir, Horas 
extra de 17.00 a 18.00:  solo 
para los meses de Septiembre a 
Junio.  

20€/mes 

Matinera, es decir, Horas extra 30€/mes 
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de 7.30 a 9.00: solo para el mes 
de Julio. 

Vespertina, es decir, Horas 
extra de 17.00 a 18.00: solo para 
el mes de Julio.  

20€/mes 

 

Sobre el precio público recogido en la tabla anterior para los meses de Septiembre a Junio se descontará 
a cada familia el importe correspondiente a la subvención de la Conselleria de Educación (bono 
Conselleria).  

Sobre el precio público recogido en la tabla anterior para el mes de Julio no se descontará a cada familia 
el importe correspondiente a la subvención de la Conselleria de Educación (bono Conselleria) al no 
existir el mismo ni la bonificación por renta prevista en el artículo siguiente.  

Una vez iniciado el curso escolar, y en el supuesto de que quedarán plazas disponibles en el centro, la 
Junta de Gobierno Local podrá acordar la exención del pago de la matrícula, como medida para 
favorecer o incentivar la ocupación de las plazas vacantes. 

ART. 5 - BONIFICACIONES 

BONIFICACIÓN POR ESCOLARIZACIÓN EN EL MES DE JULIO: Se entiende que se procede a la 
misma con la aplicación del precio de 110€ en relación con los precios de los meses anteriores.  

 
BONIFICACIÓN POR RENTA: Los padres o tutores empadronados en Museros que acrediten, 
autorizando al Ayuntamiento de Museros a consultar sus datos en la AEAT, unos ingresos anuales 
inferiores a 25.000€ tendrán derecho a la siguiente bonificación:  
 
• Padres o tutores de alumnos de 1 a 2 años: 41€/mes para los meses de septiembre a junio.  

• Padres o tutores de alumnos de 2 a 3 años: 28€/mes para los meses de septiembre a junio. 

Las familias numerosas gozarán de una bonificación sobre el precio de la enseñanza:  

• Si se trata de familias numerosas de carácter ordinario con ingresos anuales inferiores a 
50.000,00€ brutos, un 20% de bonificación.  

• Si se trata de familias numerosas de carácter especial con ingresos anuales inferiores a 
60.000,00€ brutos, un 30% de bonificación.  
 

En el caso de que una familia tuviera más de un hijo matriculado en la Escoleta Infantil Municipal tendrá 
derecho a una bonificación del 20% en el precio de la enseñanza del segundo y siguientes hermanos 
matriculados. Para beneficiarse de esta bonificación los ingresos de la unidad familiar no han de superar 
los 50.000,00€ brutos. Esta bonificación no será de aplicación a los beneficiarios de la bonificación por 
familia numerosa recogida en el apartado.  

Los ingresos anuales se computarán conforme a las instrucciones que a tal efecto elabore el 
Departamento de Intervención del Ayuntamiento de Museros. 

ART. 6 - GESTIÓN 

El pago se realizará mediante recibo mensual domiciliado o ingreso efectivo en la cuenta corriente del 
Ayuntamiento de Museros, de cualquier entidad bancaria del municipio, por mensualidad anticipada del 1 
al 5 de cada mes. La falta de pago de dos mensualidades consecutivas conlleva la pérdida del derecho a 
la prestación del servicio. La retirada del alumno del Centro deberá ser comunicada por escrito a la 
Dirección del mismo antes del día 15 del mes anterior. En caso de incumplimiento de esta obligación se 
facturará el recibo correspondiente a la mensualidad.  
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Las altas que se produzcan dentro de los quince primeros días de cada mes causarán el devengo de la 
cuota mensual que será satisfecha dentro de los cinco días siguientes. Las que se produzcan después 
del día quince de cada mes causarán el devengo de la quincena correspondiente. 

Los débitos por cuotas devengadas no satisfechas que la Administración no haya percibido en los 
términos señalados se recaudarán con arreglo a los procedimientos generales del Reglamento de 
Recaudación y disposiciones concordantes. 

 

ART. 7 – CRÉDITOS INCOBRABLES 

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas, 
aplicándose a cursos escolares futuros en defecto de su actualización. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
LABORAL DE INFANTIL Y PRIMARIA 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

1º. Aprobada inicialmente por Junta de Gobierno de 12 de Junio de 2008 

2º. Modificada por Junta de Gobierno de 18 de Septiembre de 2008.  BOP de 7 de Octubre de 2008 (nº 
239). 

3º. Modificada BOP 151 de 7 de agosto de 2015 

4º. Modificado por BOP 135 de 14 de julio de 2016 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
LABORAL DE INFANTIL Y PRIMARIA 

ART. 1 - CONCEPTO 

De conformidad con lo previsto en el 41 al 47, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Museros 
percibirá el precio público por la asistencia al servicio laboral de infantil y primaria, que se regirá por la 
presente Ordenanza. 

ART. 2 – OBLIGACIÓN AL PAGO 

La obligación de pago nace por la asistencia al servicio laboral de los alumnos de educación infantil y 
primaria. 

ART. 3 - OBLIGADOS AL PAGO 

Están obligados al pago quienes se beneficien de dichos servicios, entendiéndose como tales los padres, 
representantes legales o las personas que hayan solicitado la admisión del usuario. 

ART. 4 – CUANTÍA 

JUN y SEPT:  de 8:45 a 9H, de 13 
a 13:15h 
RESTO:  de 8:45 a 9:00h 
  de 14 a 14:15h 
  de 15:30 a 15:45h 
  de 17:00 a 17:15h 
 
 

12,5€/mes DÍA COMPLETO (MAÑANA Y 
TARDE): 4 EUROS/DÍA 
MAÑANA SUELTA: 2,50 
EUROS 
TARDE SUELTA: 2,50 EUROS 

JUN y SEPT:  de 7:30 a 9H, de 15 
a 18h 
RESTO:  de 7:30 a 9:00h 
  de 17:00 a 18h 

Tarifa general: 25€/mes 
Tarifa especial custodia 
compartida (uso medio mes): 
12,5€/mes 
Tarifa especial uso parcial en días 
fijos (uso menor al 50%): 15€/mes 

 

ART. 5 - GESTIÓN 

1.1. El pago de los abonos mensuales se realizará mediante recibo mensual domiciliado o ingreso 
efectivo en la cuenta corriente del Ayuntamiento de Museros, de cualquier entidad bancaria del 
municipio, por mensualidad anticipada del 1 al 5 de cada mes. La falta de pago de dos 
mensualidades consecutivas conlleva la pérdida del derecho a la prestación del servicio. 

El pago de los días sueltos se realizará directamente en el Servicio el mismo día de la prestación. 

1.2. Las altas que se produzcan dentro de los quince primeros días de cada mes causarán el devengo 
de la cuota mensual que será satisfecha dentro de los cinco días siguientes. Las que se produzcan 
después del día quince de cada mes causarán el devengo de la quincena correspondiente. 

1.3.  Las bajas en la prestación del servicio de los usuarios inscritos deberán ser notificadas al 
Ayuntamiento antes del 25 del mes anterior. 

1.4.  Los débitos por cuotas devengadas no satisfechas que la Administración no haya percibido en los 
términos señalados se recaudarán con arreglo a los procedimientos generales del Reglamento de 
Recaudación y disposiciones concordantes. 

ART. 6 - DEVOLUCIONES 
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Una vez tramitada la solicitud, no se admitirán bajas ni devoluciones de las cuotas abonadas por la 
prestación del servicio. 

 

ART. 7 – CRÉDITOS INCOBRABLES 

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación. 
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 ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
LA ESCOLA D´ESTIU 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

1º. Aprobada inicialmente por BOP 151 de 26/06/2008 

2º Modificada en Junta de Gobierno de 13 de Noviembre de 2008. Se incluye tarifa para Escola d´Hivern. 
BOP de 4 de Diciembre de 2008 (BOP nº 289). 

3º. Modificada por BOP 148 de 22 de Junio de 2012. 

4º. Modificada por BOP 113 de 14 de junio de 2016 

5º. Modificada por BOP 124 de 30 de junio de 2022 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA 
ESCOLA D´ESTIU  

ART. 1 - CONCEPTO 

De conformidad con lo previsto en el 41 al 47, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Museros 
percibirá el precio público por la prestación del servicio de la Escola d´Estiu, así como de cualquier otro 
servicio (comedor, actividades extraescolares, etc.) que se preste a los usuarios de la Escola d´Estiu, 
que se regirá por la presente Ordenanza. 

ART. 2 - OBLIGACIÓN DE PAGO 

La obligación de pago del precio público nace desde que se inicia la prestación de los servicios 
señalados en el artículo anterior. La no asistencia del niño/a durante un período determinado no 
supondrá ninguna reducción de los precios públicos. 

ART. 3 - OBLIGADOS AL PAGO 

Están obligados al pago quienes se beneficien de dichos servicios, entendiéndose como tales los padres, 
representantes legales o las personas que hayan solicitado la admisión del usuario. 

ART. 4 - CUANTIA 

1. La tarifa de este precio público será la siguiente: 

CONCEPTO IMPORTE 

ESCOLA D´ ESTIU                 
(de 9:30h a 14h) 

90,00€ 

HORARIO EXTRA 
MATINERA (de 7:30h a 
9:30h) 

20,00€ 

COMEDOR                           
(de 14h a 15:30h) 

100,00€ 

En el caso de custodia compartida los anteriores 
conceptos de este precio público deberán ser del 50% 
si así lo solicita el progenitor en cuestión 

2.- Por razones sociales y previo necesario informe expreso de los servicios sociales municipales, se 
podrá proceder, bien por la Junta de Gobierno Local o bien por resolución de Alcaldía a ratificar por el 
anterior órgano de gobierno colegiado, a la asunción íntegra (no parcial) de las tarifas correspondientes 
de este precio público, por los alumnos más desfavorecidos. En dicho informe deben figurar los criterios, 
la normativa aplicada al efecto, así como número de beneficiarios. De ese informe y acuerdo o resolución 
correspondiente se dará traslado a la intervención municipal a los efectos oportunos. 

3. Se faculta a la Junta de Gobierno Local para fijar, en función de su coste, los precios de las 
excursiones y actividades no previstas. 

4. Por su interés cultural o por razones sociales, la Junta de Gobierno Local podrá establecer la 
gratuidad de determinadas actividades. 

ART. 5 - GESTIÓN 

5.1   El pago se realizará mediante ingreso efectivo en la cuenta corriente del Ayuntamiento de 
Museros de cualquier entidad bancaria del municipio. 

5.2.1. El pago se realizará con carácter previo al inicio de la prestación de los servicios. 
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5.3.  Los débitos por cuotas devengadas no satisfechas que la Administración no haya percibido en 
los términos señalados se recaudarán con arreglo a los procedimientos generales del Reglamento de 
Recaudación y disposiciones concordantes. 

 

 

ART. 6 – CRÉDITOS INCOBRABLES 

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación. 
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 ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA UTILIZACIÓN DE LOCALES Y 
SALAS DE EDIFICIOS MUNICIPALES 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

1º. Aprobada inicialmente en BOP 127 de 29 de Mayo de 2008 

2ª Modificada por BOP 239 de 6 de octubre de 2012 

3ª Modificada por BOP 83 de 2 de mayo de 2018 
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ART. 1 - CONCEPTO 

De conformidad con lo previsto en el 41 al 47, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Museros 
percibirá el precio público por la utilización de locales y salas de edificios municipales, que se regirá por 
la presente Ordenanza. 

ART. 2 - OBJETO. 

La obligación de pago del precio público nace por la utilización de locales y salas de edificios municipales 
por personas, empresas o asociaciones privadas con fines empresariales o lucrativos. 

ART. 3 - OBLIGADOS AL PAGO 

Estarán obligados al pago aquellas personas, empresas o asociaciones privadas que se beneficien de 
este servicio, cuando el acto por el cual solicitan la ocupación del espacio público tenga finalidad 
lucrativa, promocional o publicitaria.  

ART. 4 - CUANTÍA 

La cuantía del precio público será la siguiente:  

• Utilización de la sala de reuniones de la Casa de Cultura, 60 euros por día, hasta el 5.º 
día de utilización; a partir del 6.º, el importe será de 40 euros por día. 

• Utilización del salón de actas de la Casa de Cultura, 600 euros. 

• Utilización de la sala de reuniones del Punto de Información Juvenil, 60 euros por día, 
hasta el 5.º día de utilización; a partir del 6.º, el importe será de 40 euros por día. 

ART. 5 - GESTIÓN 

1. La solicitud de utilización del local o de la sala se presentará por escrito en el registro de entrada del 
Ayuntamiento, suscrita por la persona interesada, y se especificará el motivo y el objeto de la petición y 
también el calendario y el horario de los días necesarios para su resolución mediante un acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local. 

2. La utilización del espacio estará sometida a la programación y a las necesidades del ayuntamiento, de 
manera que la ocupación del espacio no podrá interferir en ningún acto que haya sido programado por el 
ayuntamiento, y por tanto, la resolución será desfavorable en esta circunstancia. 

3. En caso de resolución favorable, el pago de la cuota establecida en el artículo 4 se realizará mediante 
un ingreso efectivo en la cuenta corriente del Ayuntamiento de Museros, en cualquier entidad bancaria 
del municipio, antes de la ocupación del local o de la sala. 

4. Finalizado el plazo de ocupación de la sala o del local, éste deberá quedar en las mismas condiciones 
en las que se encontraba antes de ocuparlo, y por tanto, la persona o entidades solicitantes harán de 
hacerse cargo de los gastos que se generen por la reposición de desperfectos en el espacio y propiedad 
municipales por un mal uso del espacio. 

5. En caso de coincidir peticiones en el mismo horario, se dará prioridad a la primera del registro de 
entrada. 

ART. 6 - DEVOLUCIÓN. 

Una vez tramitada la solicitud, no se admitirán bajas ni devoluciones de las cuotas abonadas por la 
prestación del servicio. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA OBTENCIÓN DE LA TARJETA 
ANUAL DEL METRO 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

1º. Aprobada inicialmente en BOP 92 de 18 de Abril de 2008 

2º. Modificada el 23 de Febrero de 2010 (BOP 45) 

3º. Modificado el 14 de Febrero de 2012 (BOP 38) 

3º. Modificado el 4 de abril de 2018 (BOP 64) 
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ART. 1 - CONCEPTO 

De conformidad con lo previsto en el 41 al 47, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Museros 
percibirá el precio público por la obtención de la tarjeta anual del metro, que se regirá por la presente 
Ordenanza. 

ART. 2 - OBJETO. 

La obligación de pago del precio público nace por la adquisición de la tarjeta del metro por los jubilados, 
por los pensionistas y por las personas con una minusvalía mayor o igual al 50% residentes en Museros 
que deseen utilizar este servicio, gracias al convenio firmado entre el Ayuntamiento de Museros y 
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana 

ART. 3 - OBLIGADOS AL PAGO 

Están obligados al pago de este precio público quienes se beneficien de este servicio. 

ART. 4 - CUANTÍA. 

La cuantía dependerá del nivel de renta de los solicitantes, pudiendo optar por: 
a) Computar los ingresos de la unidad de convivencia y calcular la RPC para determinar el precio. 
b) Computar la cuantía de la pensión o pensiones, o los ingresos del IRPF de forma individual. 
 
Para determinar la cuantía, los solicitantes deberán presentar la siguiente documentación: 
1) Declaración o certificado de IRPF de todos los miembros de la unidad de convivencia. 
2) Certificado de pensiones de todos los miembros de la unidad de convivencia. 
3) Declaración de la renta o certificado de pensiones del solicitante. 
 
La cuantía a pagar, dependiendo del nivel de ingresos, resultará de la siguiente manera: 

INGRESOS/PENSIÓN PRECIO TARJETA 

< 1.000 € 50 € 

Entre 1.000 € y 1.400 € 60 € 

> 1.400 € 70 € 

PERCEPTORES PNC 20 € 

 

ART. 5 - GESTIÓN 

5.1. El pago de la cuota establecida en el artículo 4, se realizará mediante un ingreso efectivo en la 
cuenta corriente del Ayuntamiento de Museros, en cualquier entidad bancaria del municipio. La copia del 
ingreso es de obligada presentación para solicitar la tarjeta. 

5.2. El plazo de solicitud o renovación será determinado por el Ayuntamiento. 

5.3. La solicitud de la tarjeta deberá ser suscrita por la persona interesada en el lugar y en el horario 
determinado por el Ayuntamiento 

5.4. Finalizado este plazo no se admitirá ninguna solicitud  

ART. 6 - DEVOLUCIÓN. 

Una vez tramitada la solicitud, no se admitirán bajas ni devoluciones de las cuotas abonadas por la 
prestación del servicio. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PUBLICIDAD EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

1º. Aprobada inicialmente el 23 de Febrero de 2010 (BOP 45). 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PUBLICIDAD EN LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 1.- Fundamento legal y naturaleza. 

De conformidad con lo previsto en el 41 al 47, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Museros 
percibirá el precio público por la publicidad insertada en cualquier medio de comunicación del 
Ayuntamiento. 

Artículo 2.- Obligados al pago. 

Están obligados al pago los usuarios que soliciten, resulten beneficiados, o disfruten del servicio a que se 
refiere el artículo anterior. 

Artículo 3.- Obligación de pago. 

1. La obligación de pago nace de la prestación del servicio, atendiendo a la petición formulada por el 
interesado. 

2. Prestado el servicio y no satisfecho el precio público podrá exigirse éste por el procedimiento 
administrativo de apremio, rigiéndose su cobro y cuantificación por lo establecido en la ley general 
tributaria y el reglamento general de recaudación. 

Artículo 4.- Cuantía. 

PUBLICACIÓN “TOCS DE CULTURA” 

CONCEPTO IMPORTE 

MÓDULO PORTADA 50 € IVA INCLUIDO 

MÓDULO INTERIOR 30€ IVA INCLUIDO 

LA TARIFA ESTÁ REFERIDA A UNA PUBLICACIÓN O NÚMERO. 

PUBLICACIÓN “LIBRO DE FIESTAS” 

CONCEPTO IMPORTE 

MÓDULO INTERIOR 50€ IVA INCLUIDO 

LA TARIFA ESTÁ REFERIDA A UNA PUBLICACIÓN O NÚMERO. 

 

Artículo 5.- Gestión. 

1.- Los interesados presentarán al Ayuntamiento solicitud detallada sobre la naturaleza, contenido, 
extensión del mismo, utilizando los modelos que el Ayuntamiento haya establecido. A la solicitud se 
acompañará justificante de haber ingresado con carácter de depósito previo la cuantía del precio público 
de acuerdo con las tarifas del artículo 4. 

2.- Si la Administración comprobara que el pago resulta insuficiente podrá girar liquidaciones 
complementarias que serán aprobadas por decreto de la Alcaldía. 
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3.- En el supuesto de que no se llevara a cabo la prestación del servicio, por causas imputables a la 
Administración, el ingreso será devuelto de oficio o a petición del interesado, previo informe de los 
encargados de prestar el servicio. 

 

Artículo 6.- Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y a las sanciones que correspondan se 
estará a lo dispuesto en la LGT y su normativa de desarrollo. 

Artículo 7  – Créditos incobrables 

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 



AYUNTAMIENTO DE MUSEROS  96/106 

Texto refundido de las ordenanzas fiscales y reguladoras de precios públicos 

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

1º. Aprobada inicialmente por Junta de Gobierno el 14 de Enero de 2010. BOP de 15 de Febrero de 
2010 (BOP nº 38). 

2º. Modificada la tarifa en BOP 212 del 7 de septiembre de 2011 

3º- Derogada expresamente en BOP 69 de 14 de abril de 2021 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

 

ART. 1 - CONCEPTO 

De conformidad con lo previsto en el 41 al 47, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Museros 
percibirá el precio público por la prestación del servicio de atención especializada, que se regirá por la 
presente Ordenanza. 

ART. 2 - OBLIGACIÓN DE PAGO 

La obligación de pago del precio público nace desde que se inicia la prestación de los servicios 
señalados en el artículo anterior. La no asistencia durante un período determinado no supondrá ninguna 
reducción de los precios públicos. 

ART. 3 - OBLIGADOS AL PAGO 

Están obligados al pago quienes se beneficien de dichos servicios, entendiéndose como tales los padres, 
representantes legales o las personas que hayan solicitado la admisión del usuario. 

ART. 4 - CUANTIA 

La cuota mensual a satisfacer será de 210 euros mensuales de Enero a Julio, y de Septiembre a 
Diciembre. 

El Ayuntamiento de Museros subvenciona con 180 euros mensuales (enero a julio, y septiembre a 
diciembre) a los usuarios del servicio empadronados en el municipio. 

ART. 5 - GESTIÓN 

 El pago se realizará mediante recibo mensual domiciliado o ingreso efectivo en la cuenta corriente del 
Ayuntamiento de Museros, de cualquier entidad bancaria del municipio, por mensualidad anticipada del 1 
al 5 de cada mes. La falta de pago de dos mensualidades consecutivas conlleva la pérdida del derecho a 
la prestación del servicio. 

Las altas que se produzcan dentro de los quince primeros días de cada mes causarán el devengo de la 
cuota mensual que será satisfecha dentro de los cinco días siguientes. Las que se produzcan después 
del día quince de cada mes causarán el devengo de la quincena correspondiente. 

Las bajas en la prestación del servicio de los usuarios inscritos deberán ser notificadas al Ayuntamiento 
al menos con quince días de antelación. 

Los débitos por cuotas devengadas no satisfechas que la Administración no haya percibido en los 
términos señalados se recaudarán con arreglo a los procedimientos generales del Reglamento de 
Recaudación y disposiciones concordantes. 

ART. 6 – CRÉDITOS INCOBRABLES 

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Aprobado por BOP 216 de 10 de noviembre de 2015 

Modificada por BOP 126 de 1 de julio de 2016 

Modificada por BOP 120 de 24 de junio de 2021 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Artículo 1º.- Establecimiento y Concepto.  

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales, este Excmo. 
Ayuntamiento establece el precio público por la prestación de los servicios y por la utilización de las 
instalaciones deportivas municipales, cuya exacción se regirá por la presente ordenanza.  

Artículo 2º.- Obligados al pago y devengo.  

Están obligados al pago del precio público regulado en esta ordenanza tanto las personas físicas como 
jurídicas que se beneficien de los servicios o actividades prestados o realizados por este Ayuntamiento y 
utilicen las instalaciones deportivas a que se refiere el artículo anterior, con fines deportivos u otros fines. 
El precio público se devengará en el momento en que se solicite la utilización de las instalaciones 
deportivas y en los otros supuestos en el momento en que se reciban los servicios o actividades 
prestadas por este Ayuntamiento.  

Artículo 3º.- Cuantía.  

1º) La cuantía del precio público regulado en esta ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el 
apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades o aprovechamientos de las 
instalaciones municipales.  

2º) Las tarifas serán las siguientes 
 

PRECIO € 

PISTA MULTI USOS 

Alquiler 1 hora 10,00 

Alquiler 1 hora con iluminación artificial 13,00 

CAMPO DE FÚTBOL 

Alquiler 1 hora fútbol 11 70,00 

Alquiler 1 hora fútbol 11 con iluminación artificial 120,00 

Alquiler 1 hora fútbol 8 35,00 

Alquiler 1 hora fútbol 8 con iluminación artificial 65,00 

FRONTÓN 

Alquiler 1 hora 10,00 

Alquiler 1 hora con iluminación artificial 13,00 

TRINQUETE 

Alquiler 1 hora 18,00 

Alquiler 1 hora con iluminación artificial 28,00 

TARJETA 

Emisión por alta o renovación Gratuita 

Reposición por pérdida, extravío o deterioro 4,00 

PISCINA DE VERANO 

Abono de temporada 4 años o más – empadronados y no 
empadronados 

18,00 

Abono de temporada 4 años o más – personas en 12,00€ 
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situación de desempleo  y familias numerosas 

Abono de temporada 4 años o más – personas con 
diversidad funcional igual o superior al 33%  

9,00€ 

Abono de temporada – personas mayores de 65 años Gratis 

Entrada 1 día – empadronados y no empadronados 4,00€ 

Entrada 1 día – personas en situación de desempleo, 
familias numerosas, personas con diversidad funcional 
igual o superior al 33%   

2,00€ 

Entrada 1 día – personas mayores de 65 años Gratis 

Niños de 0 a 3 años  Gratis 

Curso (1 mes) en la piscina de verano 25,00€ 

OTROS CURSOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

Curso de natación infantil (2 a 8 años) - Piscina cubierta 

Octubre a Febrero 120,00 

Marzo a Junio 96,00 

Octubre a Junio 200,00 

Curso de aquagym - Piscina cubierta 

Octubre a Febrero 80,00 

Marzo a Junio 64,00 

Octubre a Junio 120,00 

Curso de tenis 

1 hora a la semana - Octubre a Febrero 150,00 

1 hora a la semana - Marzo a Junio 120,00 

1 hora a la semana - Octubre a Junio 250,00 

Curso de tenis 

2 hora a la semana - Octubre a Febrero 275,00 

2 hora a la semana - Marzo a Junio 220,00 

2 hora a la semana - Octubre a Junio 470,00 

 

3º) La Junta de Gobierno Local podrá autorizar el establecimiento de precios de entrada a las 
instalaciones deportivas para la asistencia a eventos organizados por el Ayuntamiento.  

Artículo 4º.- Exenciones y bonificaciones  

1º) Las tarifas establecidas para la utilización de las instalaciones deportivas municipales se podrán 
reducir a los siguientes colectivos en la cuantía que se acuerde, previo informe razonado, emitido por el 
departamento de deportes e intervención y aprobación por la Junta de Gobierno Local:  

a) Clubes y entidades debidamente inscritos en sus respectivas federaciones, exclusivamente 
para las actividades derivadas de su competición oficial. 

b) Familias numerosas, monoparentales y casos de necesidad informados por Servicios 
Sociales. 

c)     Usos de larga duración. 

2º) Aquellas actividades organizadas por cualquier departamento municipal que cuenten con la 
conformidad del departamento de deportes quedarán exentas del pago de las tarifas establecidas. 

3º) Las entidades deportivas locales quedarán exentas del pago de los precios por el uso de 
instalaciones deportivas. 

4º) ) La acreditación de la persona en situación de desempleo se efectuará a través de la exhibición del 
DARDE (Documento de Alta y Renovación de la Demanda de Empleo).  La acreditación de la condición 
de familia numerosa se efectuará a través de la exhibición del título correspondiente. La acreditación de 
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personas con diversidad funcional igual o superior al 33%, se efectuará a través de la exhibición del 
documento acreditativo de la misma. La acreditación de persona mayor de 65 años se efectuará a través 
de la exhibición del DNI (Documento Nacional de Identidad). Los empadronados en Museros se 
entienden a los que tengan 6 o más meses de antigüedad en el empadronamiento. 

5º) La Junta de Gobierno anualmente con anterioridad a la apertura de la piscina de verano, aparte de 
acordar una fecha de apertura de la misma y máxima de cierre, deberá determinar, la, en su caso, 
preferencia de uso de los empadronados en Museros determinando el porcentaje del aforo máximo 
permitido el número de pases a poner a la venta o expedir para no empadronados. 

Artículo 5º.- Cobro  

1º) El pago del precio público se efectuará al solicitar la utilización de las instalaciones a que se refiere el 
apartado 2º) del artículo 3.  

2º) Las posibles deudas por este precio público podrán exigirse en período ejecutivo por el procedimiento 
de apremio.  

3º) El pago del precio público derivado de permisos para toda una temporada podrá realizarse 
trimestralmente. 



AYUNTAMIENTO DE MUSEROS  102/106 

Texto refundido de las ordenanzas fiscales y reguladoras de precios públicos 

 

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES ESTIU JOVE 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Aprobado por JGL de 17 de junio de 2025 

Modificada por BOP 130 de 10 de julio de 2025 
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ARTÍCULO 1 – OBJETO 

De conformidad con la facultad reconocida en el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y de acuerdo 

con lo previsto en los artículos 2.3) y 41 a 47 del Real decreto Legislativo 2/2004 del Texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece y percibirá el precio público 

por la prestación del servicio del programa de actividades Estiu Jove. 

ARTÍCULO 2.- OBLIGACIÓN DE PAGO 

La obligación de pago del precio público nace desde que se inicia la prestación de los servicios 

señalados en el artículo anterior. La no asistencia del/la joven durante un período determinado no 

supondrá ninguna reducción del precio público ni devolución de la tarifa abonada. 

 

ARTÍCULO 3.- OBLIGADOS AL PAGO 

Están obligados al pago quienes se beneficien de dichos servicios, entendiéndose como tales los padres, 
representantes legales o las personas que hayan solicitado la admisión del usuario. Y lo anterior dada 
cuenta que este programa está dirigido a jóvenes de entre 12 y 16 años, es decir, en todo caso, menores 
de edad.  
 
 
ARTÍCULO 4.- CUANTÍA  
 
1.- La tarifa de este precio público será la siguiente:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

ESTIU JOVE PROGRAMA COMPLETO 

(4 semanas aproximadamente) 

50,00€ 

ESTIU JOVE – POR SEMANA SUELTA 16,00€ 

En el caso de segundo hermano o hermana, familia numerosa o monoparental los anteriores 
conceptos de este precio público serán del 50% si así lo solicita y acredita adecuadamente, 
siendo no acumulables estos beneficios para suponer un importe menor a este 50%. 

En el caso de custodia compartida los anteriores conceptos de este precio público deberán ser 
del 50% por cada progenitor, en su caso, si así lo solicitan. 

 

2.- Por razones sociales y previo necesario informe expreso de los servicios sociales municipales, se 
podrá proceder, bien por la Junta de Gobierno Local o bien por resolución de Alcaldía a ratificar por el 
anterior órgano de gobierno colegiado, a la asunción íntegra (no parcial) de las tarifas correspondientes 
de este precio público, por los alumnos más desfavorecidos. En dicho informe deben figurar los figurar 
los criterios, la normativa aplicada al efecto, así como número de beneficiarios. De ese informe y acuerdo 
o resolución correspondiente se dará traslado a la intervención municipal a los efectos oportunos. 
 
3.- Los corresponsales juveniles acreditados ante el departamento municipal de juventud, es decir, las 
personas jóvenes que voluntariamente colaboran con los servicios de información juvenil del municipio 
con una cierta continuidad, será gratuita su participación en el programa. 
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ARTÍCULO 5.- GESTIÓN  
 
1.- El pago se realizará por autoliquidación efectuada desde la oficina virtual tributaria del Ayuntamiento 
de Museros.  
 
2.- El pago se realizará con carácter previo al inicio de la prestación de los servicios 
 
3.- Si por causas no imputables al usuario no se realizara la actividad, procederá la devolución del 
importe correspondiente.   
 
4.- Las deudas por este precio público podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apremio. 

5.- En todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación las normas del 

Reglamento General de Recaudación. 

 
 
ARTÍCULO 6.- CRÉDITOS INCOBRABLES  
 
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrara en vigor el día siguiente al de su aprobación por el órgano competente, 

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
FESTIVAS GESTIONADAS POR EL AYUNTAMIENTO 

 

 

VIDA DE LA ORDENANZA 

Aprobado por JGL de 13 de agosto de 2021 

Modificada por BOP 165 de 26 de agosto de 2021 
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ARTÍCULO 1 – OBJETO 
 
De conformidad con la facultad reconocida en el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y de acuerdo 

con lo previsto en los artículos 2.3) y 41 del Real decreto Legislativo 2/2004 del Texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la prestación 

de actividades festivas organizadas por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 2.- OBLIGADOS AL PAGO 

Están obligados al pago las personas que participen en las actividades festivas a las que se refiere la 

presente ordenanza en los términos indicados en la misma. A las personas que participan en la 

organización no les será de aplicación el pago del precio público regulado en el presente artículo. 

ARTÍCULO 3.- CUANTÍAS 

Las cuantías de los precios públicos serán las siguientes: 

Actividad Cuantía 

Por ración de paella 1€ 

Por ración de caldera 1€ 

 
 
 
 
ARTÍCULO 4.- GESTIÓN Y COBRO 

El pago del precio público se realizará mediante un depósito de ingreso directo en la tesorería municipal 

con carácter previo a la prestación del servicio o realización de la actividad y por la cuantía señalada en 

el artículo anterior. Por el personal municipal se entregará vale o recibo  justificativo del ingreso del 

precio público, el cual tendrá la consideración de carta de pago del ingreso efectuado. Los talonarios de 

entradas estarán sujetos a intervención por parte de los servicios de Tesorería, a los efectos de su 

control mediante la suscripción del acta de entrega de talonarios y acta de devolución de los recibos 

numerados, matriz del talonario y dinero recaudado. Todo esto anterior, sin perjuicio de que también se 

puedan habilitar medios telemáticos-electrónicos vía internet para su satisfacción anticipada, en su caso. 

Si por causas no imputables al usuario no se realizara la actividad, procederá la devolución del importe 

correspondiente.   

Las deudas por este precio público podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apremio. 

En todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación las normas del 

Reglamento General de Recaudación. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrara en vigor el día 1 de Octubre de 2021 y siempre que se haya producido 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 
 

 


